
A io  oinouenta y  tres. Madrid^ 27 de Octubre de 1906. líúm . 2.759

a

EL SIGLO NIEDICO
a  ü M A-RIO

BOLETIK D E  L A  SEM AN A: T raslado de un  p en a l.— L a  Junta 
de P atron ato  y  e l M ontepío  de titu lares.— O tro D ispen sario .—  
N uevo v icepresidente. = -  SECCIÓN D E  M A D R ID : Casuistiea 
o to ló g ic a .— D esde B erlin : U na visita  a l Sanatorio de B e lz ig .—  
N otas olin ioas sobre la  ‘̂ d ifte r ia „ .= S E C C lÓ N  PR O FE SIO N A L : 
In sp ección  sanitaria  de lo s  establecim ientos de enseñanza.—  
P E R IÓ D IC O S M É D IC O S .= S E C C IÓ N  O F IC IA L : M inisterio de
G r a c i a  y  J u s t ic ia ,-M in is te r io  de In stra cción  p ú b lica  y  B ellas
A rto 8 .= V A R IE D A D B S : S uscripción  en fa v or  del m ódico de P a ­

redes. D . F é lix  P e d ra za .= G A C E T A  D E  L A  SA LU D  PÓ B LI- 
OA: E stado sanitario de M a d rid .=  C R Ó N IC A S .= A N U N C IO S , 
V A C A N T E S .— C O R R E S P O N D E N C I A .____________________

Boletín de la semana.

y de todos los Ministros de Gracia y Justicia en 
cuyo tiempo se cometieron tamañas inhumanidades.

La prisión de Tarragona da idea de la paternal 
solicitud de nuestros gobernantes en todo un siglo. 
Y  ojalá que tales lamentaciones fueran aplicables 
únicamente al penal de Tarragona y no á otros pe­
nales, infectos, mal olientes, inmundos é inhuma­
nos. Por desgracia, todos, cual más, cual menos, es 
de temer que se hallen en el mismo estado y nece­
sitados de remedios tan radicales como el aplicado 
al de Tarragona.

Traslado de un p e n a !.-L a  Junta de Patronato y el 
Montepío de titulares. — Otro dispensario. — Nuevo 
vicepresidente.

Por los periódicos noticieros tendrán ya conoci­
miento nuestros lectores del traslado de la población 
penal de Tarragona al castillo de Figueras. Lo que 
seguramente desconoce el lector, es el pésimo estado 
en que se hallaban los presos en Tarragona, estado 
descrito con singular franqueza por el Ministro de 
Gracia y Justicia en la exposición que precede al 
Real decreto en que se suprime ese penal. «Los pe­
nados, en brutal é inconcebible hacinamiento, ocu­
pan el interior de un monumento arqueológico (el 
Milagro). Es la Pedrera un simple cobertizo, donde 
los penados están poco menos que á la intemperie. 
Aunque sea doloroso confesarlo, en ninguna parte, 
ni aun en los países más apartados de toda civiliza­
ción, se ofrecerá seguramente un establecimiento 
p e n i  más inhumano y más inmundo, pareciendo 
mentira que haya podido subsistir durante todo el 
siglo XIX y asomar sus vergüenzas en el siglo ade­
lantado en que vivimos... En suma, considerando 
el contraste que presenta la corruptora prisión de 
Tarragona con las excelentes condiciones y las nue­
vas normas que han de regir en la I'enitenciaría de 
Figueras...» Así dice el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.

En brutal é ineoncehible hacinamiento; aun en los 
países más apartados de toda civilización no se 
ofrecerá seguramente un establecimiento penal más 
inhumano y más inmundo; la corruptora prisión de 
Tarragona...; palabras todas escritas por el Minis­
tro de Gracia y Justicia con una franqueza que en­
canta, y tras de las cuales ó, mejor, delante de las 
cuales era lógico suponer que corría la denuncia 
de todos los Directores de establecimientos pen ales

En el último número del Boletín de la Asocia­
ción de médicos titulares ha visto la luz el acta de la 
sesión que el día 6 del corriente celebró la Junta de 
Patronato, y de la cual dimos breve cuenta en nues­
tro número del 13. Para la renovación de la citada 
Junta se procedió al sorteo de que habla la Instruc­
ción, correspondiendo salir á los Sres. Maura, Se- 
rret, Euríquez y Canalejas, quedando sólo en la mis­
ma los Sres, Aibitos, Verdes Montenegro y Muñoz, 
pues los Sres. Redondo y Esquerdo habían dimi­
tido con anterioridad. Fundados en motivos de de­
licadeza (por habérseles asignado sueldo), dimitie­
ron en seguida loa Sres. Verdes y Muñoz, y también 
el Sr. Aibitos, que era el único que quedaba en la 
Junta, por lo cual ha de renovarse totalmente ésta 
en las próximas elecciones.

A propósito de esto dice lo siguiente el Sr. Al- 
marza en el número último del Boletín-.

Por virtud de los acuerdow tomados en la última sesión 
de la Junta de Patronato, tendremos que elegir en su totali­
dad la Junta que en lo sucesivo ha de regirnos.

Parecía natural que no fuesen necesarias nuevas dispo­
siciones para cumplir lo preceptuado en un decreto que rige 
hace tres años; pero el eterno expedienteo de nuestra Admi­
nistración obliga á promulgar una Real orden cada vez que 
se lleva á la práctica algún precepto legal, alargando indefi­
nidamente loa trámites de los asuntos más sencillos. Así 
ahora hemos precisado visitar con frecuencia el Ministerio 
de la Gobernación, á fin de que se dicten las necesarias dis­
posiciones para la elección de la Junta de Patronato (1).

Gracias á la nunca bastante agradecida amabilidad del 
Dr. Bejarano, que tuvo una participación muy activa con la 
publicación de la última Real orden, está siempre abierta 
para nosotros la Inspección de Sanidad, lo cual facilita no­
tablemente nuestras gestiones, aparte el activo concurso que 
tanto éste como el Dr. Sañudo nos prestan constantemente.

. Dispone el art. 99 de la Instrucción, que la nueva elección 
de Junta de Patronato se regirá por un reglamento hecho

( l )  Oreom os inútil advertir que ahora, com o  siem pre, hem os 
proced ido  de acuerdo con  e lla . Considera que en ta n to  n o  se v e r i ­
fique la  nueva oleooión  n o  debe realizar gestión  n inguna oficial.

"Jl
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por el Consejo de Sanidad. Como de todos modos se precisa 
dictar una Real orden para cumplir este mandato, pedimos 
en una exposición que presentamos al señor ministro de la 
Gobernación (fuimos á saludarle y darle gracias por la Real 
orden sobre clasificaciones) se modificara el procedimiento 
seguido en la anterior elección, y que ésta tuviera lugar en 
la primera quincena de Diciembre, á fin de que tomara po­
sesión en 1.0 de Enero la Junta nombrada, cumpliendo de 
este modo el precepto de la Instrucción, que determina ha 
de renovarse cada tres años. En la misma exposición roga­
mos al ministro se convoquen cuanto antes las oposiciones 
al Cuerpo de titulares, pues son muchos los compañeros que 
lo solicitan. También para esto es necesario otra nueva Real 
orden. El Sr. Dávila prometió atender nuestro ruego. Tanto 
por ello, cuanto porque el Sr. Bejarano ha de ser quien princi­
palmente resuelva nuestras peticiones, confiamos serán aten­
didas.

Visitamos también á loa señores Armiñán y director de 
Administración. A este último presentamos otra exposición 
pidiéndole interesara de los gobernadores la publicación en 
los Boletines Oficiales de las clasificaciones enviadas ya al 
Ministerio por la Junta, y que se denuncien y provean le­
galmente todas las titulares servidas por individuos que no 
reúnan las condiciones señaladas en la Instrucción.

No creemos sea menos importante que los extremos ya 
citados, de los cuales se ocupó con el debido detenimiento 
la Junta de Patronato, la parte de la sesión en la que se dió 
cuenta del estado económico del Montepío. Recomendamos 
á los asociados lo lean con detenimiento.

Diremos, como aclaración necesaria, que se cumplió el 
acuerdo respecto á la compra de valores; mas en vez de las
124.000 pesetas que se mencionan, como en aquellos días 
ingresaron nuevas cantidades, se compraron 134.000 pesetas, 
existiendo en la última liquidación depositadas en valores 
en el Banco de España 651.600 pesetas nominales, que ha­
cen 450.817 efectivas.

Se reciben diariamente distintos ingresos, y como aún 
falta por liquidar algo del segundo trimestre, gran parte del 
tercero y el cuarto en su totalidad, es racional suponer qne 
á fin de año reuniremos una respetable cantidad.

Nos permitimos recomendar á todos activen la recauda­
ción, en primer término porque cuanto antes ingrese el di­
nero en el Banco, antes devengará intereses, y después por­
que habiendo de gestionar la Asamblea de Delegados (pro­
bablemente se reunirá en la segunda quincena de Noviem­
bre) una subvención del Estado para el Montepío, será tanto 
más fácil conseguirla cuanto mayor fondo hayamos reunido: 
tanto vales, tanto tienes. Aun para conseguir la aprobación 
por las Cortes de la proposición Alonso Castrillo, otro de los 
asuntos que ha de gestionar la Asamblea, es necesario nos 
vean estrechamente unidos, y de ningún modo demostrare­
mos mejor nuestra unión que sumándonos y samando dine­
ro en el Montepío.

Advertiremos que últimamente visitamos al señor conde 
de Romanones; le rogamos fijase en los próximos presu­
puestos una cantidad para subvencionar al Montepío, por 
ser muchos los servicios que prestamos á la Administración 
de Justicia sin retribución ninguna. Le encontramos dis­
puesto á atendernos.

Por Real decreto fecha 24 del corriente, se crea 
en Madrid, bajo el patronato de S. M. la reina, un 
Dispensario antituberculoso, que se denominará 
Real Dispensario antituberculoso Victoria Eugenia. 

Plácemes mil merece la anterior idea, tan tenaz­

mente defendida por muchos y que al fin parece 
que va á encarnar en la realidad, con lo cual ten­
dremos en Madrid dos Reales Dispensarios antitu- 
berculos, el patrocinado por S. M. la reina madre, 
que dirige hace años el Sr. Verdes Montenegro, y el 
que se crea ahora, y para cuya instalación y  soste­
nimiento se destina la cantidad de 25.000 pesetas 
consignadajjora subvención de dispensarios antituber­
culosos ^n.\oB presupuestos de 1907, quedando con 
ello á la luna de Valencia los Dispensarios de Za­
ragoza, Barcelona, Coruña y no sabemos si alguno 
más, para los cuales indudablemente se había con­
signado esa cantidad. Convendrá, pues, que se ten­
ga este presente, y ya que se quiera favorecer á 
Madrid con dos Dispensarios, no se perjudique á 
los recién creados en provincias, alguno de los cua­
les se halla bien necesitado de la protección oñcial 
y quizás esperando recibirla en dinero contante 
para abrir sus puertas al público.

Nuestro distinguido compañero, elocuente ora­
dor, Sr. Francos Rodríguez, ha sido elevado por 
votación nutrida á una vicepresidencia del Con­
greso de los Diputados. Por distinción tan mereci­
da le felicitamos sinceramente.

D ecio c a r d a n .

c a s u í s t i c a  OTOLOGICA
Por el Dr. C. COMPAIRED

Orificio fistu loso  retro -auricu lar permanente, consecutivo á  la 

atíco-antrectom ía. Operación. Curación.

Cuando se mantiene largo tiempo el desagüe retro- 
auricular en las trepanaciones mastoideas, puede per­
sistir un orificio fistuloso más ó menos grande, verda­
dero meato auditivo contranatura creado por el ciruja­
no, que, aparte de las consideraciones de índole estéti­
ca, conviene obturar y curar definitivamente, por ser 
causante de ciertos trastornos (vértigos), dependientes 
de la acción demasiado enérgica en cantidad y en 
tiempo del aire exterior sobre las ventanas oval y re­
donda, ó sobre el nicho y el estribo si todavía ha que­
dado éste sujeto á la ventana oval, ya que, además, 
pueden ejercer su acción directa toda clase de agentes 
irritantes exteriores, como polvo, traumatismos, cuer­
pos extraños, humedad, etc., etc., los cuales por sí so­
los bastan á hacer reaparecer los fenómenos morbosos 
locales que den por resultado una nueva supuración-

Semejante contratiempo — permitidme la frase— 
post-operatorio no se presenta, como tampoco apenas 
cicatriz ni vestigios del menor acto cruento, si, cual 
acostumbro, se suprime inmediatamente ó lo antes po­
sible el desagüe retro auricular, permitiendo cicatrizar 
por primera intención los tejidos blandos.

Claro está que este proceder no se halla exento de
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inconvenientes y aun de peligros para la futura epider- 
mización de la caja, pero no es de este lugar el indicar 
y analizar aquéllas, poniendo de manifiesto la manera 
de evitarlos ó de subsanarlos.

jEntre los diferentes casos que pudiera citar de ori­
ficio fistuloso retro auricular permanente, consecutivo 
á las operaciones de trepanación raastoidea, merece es­
pecial mención el sujeto fotografiado que representa la 
figura l.t̂ , quien padeciendo hacía años, según refirió,

trario, que llevando completamente al aire el orificio, 
sin ningún tapón, aquéllos se hacían más ostensibles 
aun en tiempo de calor y sin hallarse sometido á la 
acción del polvo de yeso.

En la región mastoidea, aparte de la pérdida ósea 
resultante de la operación practicada, aparecía el orifi­
cio fistuloso limpio y epidermizado, así como la caja, 
sin el menor vestigio de eczema, sin la menor señal de 
supuración, con suficiente amplitud el conducto audi­
tivo normal para vigilar ulteriormente toda la región 
del oído medio, en una palabra, sin ninguna contrain­
dicación para llevar á cabo el acto operatorio que ce­
rrase definitivamente aquél’ amplio pseudo-conducto 
artificial.

Las varias veces que había operado casos análogos á 
éste, no lo habían sido nunca por orificios tan grandes. 
Por esa razón, me fué indiferente cualquier procedi­
miento, y el resultado conseguido fué invariablemente 
el deseado. En algunos de ellos bastó un sencillo refres­
camiento de los bordes del orificio con el bisturí, segui­
do de la sutura, para hacer pegar y borrrar aquél.

Mas en el caso en cuestión, pensé que ni sería su­
ficiente el refrescamiento de los bordes y su sutura, ni 
acaso bastaran tampoco, á causa de la gran amplitud 
del orificio, los procederes de Stacke, y el de Mosetig- 
Moorhof.

Por eso hube de recordar el procedimiento de Pas. 
sow-Trautmaun, que ya lo había utilizado otra vez con 
éxito relativamente satisfactorio, y decididamente qui­
se utilizarlo, si bien con algunas ligeras modificaciones 
que me sugirieron el acto operatorio y las consecuen­
cias sucesivas del citado caso anterior.

FlG . I f i

de una pertinaz supuración del oído izquierdo, fué ope­
rado por un colega de la corte, y después de un trata­
miento post-operatorio muy accidentado y largo duran­
te muchos meses, dado de alta, habiéndole quedado el 
orificio fistuloso que se ve en la fotografía, orificio am­
plio por el cual podía penetrar con facilidad mi dedo 
índice hasta tocar con absoluta libertad toda la región 
que había ocupado en tiempos la caja timpánica.

Ocupado en las faenas de albañil, venía advirtien­
do en el año ó cerca de año y medio que hacía haber 
sido dado de alta, que en las bajas temperaturas at­
mosféricas, <:uando el tiempo estaba muy húmedo ó 
lluvioso, ó cuando por razón de su oficio tenía que ex­
ponerse á una prolongada acción de polvo de yeso pre­
ferentemente, una sensación de ardor y de molestia 
inexplicable en el interior de su oído, seguido por algún 
tiempo de desvanecimientos y hasta de vértigos, que 
le obligaban á suspender el trabajo temporalmente.

Hizo además la observación, que obstruyendo dicho 
orificio con un fuerte y apretado tapón de algodón en 
rama, no eran tan intensas las molestias ni tan dura­
deros y frecuentes los mareos y vértigos, y por el con-

ñ g u r a  / / .  *

Así, pues, cloroformizado el paciente y hecha una 
antisepsia muy cuidadosa del pabellón auricular, y re­
gión en la que iba á operar, así como del orificio fistu­
loso, caja y conducto auricular, y previamente rellena 
la cavidad ósea de la caja timpánica y conductos audi­
tivo y fistuloso con una tira de gasa aséptica, procedí 
á practicar al nivel de los polos superior é inferior del 
orificio fistuloso, dos incisiones verticales, longitudina-
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lee, de unos cuatro ó cinco milímetros que invadían la 
cavidad fistulosa.

Después, y siguiendo el proceder de Passow-Traut 
mann, hice otras dos semicirculares, anterior y poste­
rior, pero á menor distancia de la que preconizan di­
chos autores, abarcando en la posterior hasta llegar al 
periostio, y la anterior al pericondrio, según se indica 
en la figura 2.a.

Disecados ambos colgajos, con el bisturí el anterior 
y con el periostomo el posterior, á fin de poderlos mo­
vilizar para unirlos con la sutura, fueron levantados y 
adosados hacia la cavidad mastoido-timpánica, de ma­
nera que la superficie epidérmica se dirigiese hacia 
adentro, según se representa en la figura 3.a, y con una 
fina aguja muy curva fueron suturados horizontal-
mente.

i t r .

f i g u r ó  /l^ .^

r i g ^ r d

Finalmente, la piel se suturó con crin de Florencia 
por encima de la anterior, según puede verse por la 
figura 4.a, terminando la operación con el apósito co­
rrespondiente.

hiendo quedado perfectamente obliterado el orificio fis­
tuloso, sin ninguna señal, sin ninguna nueva compli­
cación, como puede apreciarse por la fotografía figu­
ra 6.a, continuando asi y habiendo desaparecido en áb-

i-’ ..

.|¡j, n¡« s

i-

F iG . 5.*

seÍMÍo toda clase deTJmolestia, vértigos, etc., de que se 
quejaba el individuo en cuestión, al cerrar el curso en 
fin de Junio.

He de advertir que fué operado á principios de No­
viembre.

Claro está que el acto operatorio no merece por su 
gravedad é importancia grandes honores, pero no es 
menos cierto que causas tan al parecer pequeñas de­
terminen fenómenos y molestias de alguna gravedad, 
y que precisamente en operaciones de tanta minucia y 
de tantos detalles pequeños es en donde, cual ocurre, 
por ejemplo, con las fístulas vesico-vaginales y otras, 
fracasan los más asiduos desvelos y cuidados del opera­
dor, redundando en un injustificado descrédito de sus 
cualidades como tal.

D E SD E  BERL ÍN

U N A  V IS IT A  A L  S A N A T O R IO  D E  B E L Z IG

A los cinco días levanté el apósito que continuaba 
aséptico, y á los doce pude dar de alta al paciente ha-

En el artículo anterior nos ocupamos del modo como 
Alemania ba llevado á cabo la construcción de Sanatorios 
para tuberculosos. Hoy vamos á describir su funcionamien­
to; pero como la descripción de todos ellos sería tarea larga, 
pues su número se eleva en la actualidad á 177, nos limita­
remos á describir uno de los mejores y que primero se cons­
truyeron, el de Belzig, que puede decirse que ba servido 
como modelo para la construcción de los demás. De esta

c:
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manera nos evitamos repeticiones inútiles, pues de un modo 
análogo á como éste funciona, tiene lugar el funcionamiento 
de los demás. Empezaremos por lo primero, que es la elec­
ción de terreno.

La elección de terreno para la construcción de este Sa­
natorio no dejó de ofrecer sus dificultades, tanto porque no 
todos loe sitios reúnen condiciones climatológicas apropia­
das, como porque las comunidades ó particulares que lo 
tenían aceptable no lo querían ceder, creyendo que si se 
construía un Sanatorio para tuberculosos en sus terrenos, 
los inmediatos bajarían de valor, pues nadie querría vivir 
en las inmediaciones. Así que se decidió construir el primer 
Sanatorio aígo alejado de Berlín, pero en un sitio inmejora­
ble por sus condiciones climatológicas y topográficas.

Belzig está en el ángulo Sudoeste de la provincia de 
Brandenburgo. Está rodeado de una cadena de montañas, 
que se extienden del Este al Oeste, y que ofrecen una com­
pleta protección contra los vientos reinantes. Fránkel refe­
ría en una conferencia que, habiendo tenido necesidad de 
ir á Belzig, en un día en que no se podía viajar más que en 
trineo, á causa de una copiosa nevada, una vez allí apenas 
se sentía el viento, por el abrigo que ofrecían los montes 
vecinos. En el término de Belzig se apreció un sitio que re­
unía excelentes condicmnes para la instalación en él de un 
sanatorio. Dichos terrenos estaban colocados en una hondo­
nada completamente al abrigo del viento; pertenecía ó la 
comunidad de Belzig, y ésta se prestó gustosa á cederlos 
para este objeto.

Para que la elección de plaza tuviera todas las garantías 
de la ciencia, se comisionó por el Instituto de enfermeda­
des infecciosas (1) á Wassermann para que estudiara las 
particularidades higiénicas de este sitio, y éste dió un dic­
tamen completamente favorable. «El bosque (dice) es de pi­
nos y abedules, el nivel subterráneo del agua de seis metros, 
libre de casas y de humos de fábricas, libre de polvo, de ve­
getación frondosa y sin humedad. TJn cristalino manantial 
puede proporcionar agua potable, libre de bacterias patóge­
nas, y que nadie puede impurificar, por estar su origen en 
los terrenos del Sanatorio.»

Además se comisionó por el Instituto Meteorológico al 
profesor Kremser, para el estudio de las condiciones clima­
tológicas de dicho sitio, y sus detalladas observaciones fue­
ron también favorables. Así que estas ventajosas condicio­
nes decidieron á la comisión á adquirir catorce hectáreas de 
terrenos, pagando por ellas 14.000 marcos. Posteriormente és­
tos se aumentaron en otro tanto por la compra de otros veci­
nos, resultando un hermoso bosque de pinos, hayas y abedu- 
les al cual surcaba un riachuelo cuyas aguas eran aprovecha­
bles para las necesidades del Sanatorio.

Por aquella época murió un acaudalado banquero, Blei- 
chróder, el cual legó un millón de marcos para la construc­
ción de un Sanatorio. Debido á los buenos oficios de Althoff 
y Frankel, se llegó á un acuerdo con loe testamentarios, de­
cidiéndose á construir esta fundación en los miamos terre­
nos y al lado del Sanatorio de Belzig. Como en estas nego­
ciaciones se tardó algún tiempo, sólo con el interés del capi­
tal se construyó el edificio, quedando éste íntegro, y con los 
intereses sucesivos se atiende á los gastos que originan los 
tuberculosos en él albergados, llegándose así al ideal que se 
pretendía, de fundar esta clase de Sanatorios completamente 
gratuitos para los enfermos necesitados.

(l) Este fné construido en 1891 para que Kocli continuara los 
trabajos de Seroterapia que había emprendido en el Instituto de 
Higiene. En la actualidad le dirige Gafíky; Kooh estk hace tiempo 
en Africa.

Los gastos para la construcción del Sanatorio de Belzig 
se obtuvieron en totalidad de donativos particulares, entre 
los que hubo varios de 100.000 marcos; entre otros, el del 
Dr. Epenstein, viuda del Dr. Levy, capitán Freylag, etc. El 
Dr. Leyden contribuyó con líJ.OOO marcos, y su cufiado 
Oppenheim con igual suma.

II
Acompañado por el Dr. Jacob, médico jefe en el servicio 

de Leyden, he tenido ocasión de visitar este Sanatorio.
Belzig dista de Berlín 76 kilómetros, que recorrimos en 

dos horas en un tren rápido. De la estación de Belzig al Sa­
natorio hay siete kilómetros, que se hacen en carruaje. El 
aspecto de él, cuando se le descubre, es el de una hermosa 
construcción. Es de ladrillo, y las numerosas chimeneas y 
torreones en el fondo verde del bosque le dan una pintores­
ca perspectiva. Acompañados del director, Dr. Móller, reco­
rrimos las distintas dependencias de él.

Tiene habitaciones individuales y colectivas, pero nin­
guna de éstas tiene más de seis camas. Las paredes están 
pintadas al óleo y no tienen ángulos, esto es, son redondea­
das para hacer más fácil la limpieza; las puertas están tapi­
zadas de linoleum; las ventanas son dobles y admirablemen­
te dispuestas, para favorecer la ventilación y proteger del 
frío. La calefacción es central, por medio de aire caliente y 
vapor por una tubería bien instalada.

Cada enfermo recibe al entrar una escupidera de bolsillo 
fácilmente limpiable. Las ropas del enfermo son recogidas 
á su entrada y desinfectadas á la estufa, dándole otras y 
unos zapatos de caucho, que usa continuamente en el Sa­
natorio. El laboratorio analiza los esputos de todos los en­
fermos á BU entrada, y después cada quince días, y los en­
fermos que lo necesitan son sometidos á la prueba de la tu- 
berculina, despidiendo á aquellos en que es negativo el re­
sultado de esta prueba. Grandes curvas gráficas colocadas 
en las paredes del laboratorio indican los buenos resultados 
obtenidos, comprobados por la estadística. Numerosos culti­
vos, en tubos de ensayo y placas de gelatina, indican el tra­
bajo de este centro.

El observatorio astronómico, aunque sencillo, es útil y 
necesario, pues según las observaciones que se facilitan al 
director, permite ó no la salida de los enfermos al bosque. 
En éste loa enfermos pasean, leen ó practican los distintos 
juegos de $port á que tan aficionados son en este país. Nin­
guno tiene aspecto de tuberculoso, y lo mismo los hombres 
que las mujeres, casi en su totalidad jóvenes, y muchas de 
éstas hermosas, indican en su cara y aspecto más bien que 
han venido á pasar una temporada al campe, que no al tra­
tamiento de esta enfermedad.

El dep artamento de baños seduce por su deslumbradora 
limpieza y por lo  bien estudiada y cómoda aplicación de du­
chas frías, calientes y alternativas. Además de estos sistemas 
de hidroterapia, se emplean lo que el director llama «Einpa- 
kungen», que es un vendaje torácico de variadas formas, que 
se aplica húmedo, y el «Abreibnng» (fricciones húmedas).

Están también perfectamente instalados el lavadero me­
cánico, estufa de desinfección, gran departamento de má­
quinas, cocina, com edores, inodoros, etc.; todo indica limpie 
za, orden, inteligencia y un severo cumplimiento del deber 
de cada uno de los encargados de los servicios.

Son dignas de notar por su disposición las hermosas ga­
lerías que rodean al edificio, donde los enfermos permanecen 
en la época en que la temperatura es agradable, y que se 
hallan también distribuidas por el bosque (Liegehalle). No 
tienen más que el techo y tres paredes y son abiertas por el 
frente, entrando en ellas el aire y el oxígeno puro del campo
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á raudales. Ed ellas hay una cómoda chaise-longe de mim­
bres con una colchoneta, y están separadas unas de otras por 
una mampara modelo «Frankel». Allí permanecen los enfer­
mos leyendo, descansando ó en conversación con sus veci­
nos, familia ó amigos.

Cada uno tiene á la cabecera de la cama un aparato por­
tátil como el píe de una lámpara eléctrica; en éste se colocan, 
en un pequeño depósito con algodón hidrófilo, medicamentos 
balsámicos, cuya evaporación se favorece por el calor de la 
lámpara, aspirándolos el enfermo por el otro extremo, y de 
esta lámpara se sirve también el enfermo para leer, escri­
bir, etc. Este es casi el único tratamiento medicamentoso 
que tienen los enfermos; los demás son higiénicos, y la base 
de él el aire puro y una rica alimentación, como tuvimos 
ocasión de observar en la cocina,

III

El Sanatorio consta de seis edificios independientes;
1.” Sanatorio de adultos, que tiene un hermoso aspecto, 

con una fachada de lOO metros, orientada al Sur, con sus 
torreones en los extremos y el centro y sus elegantes gale­
rías del piso principal.

En él se alojan enfermos de los dos sexos, pero con com­
pleta separación; á la derecha los hombres y á la izquierda 
las mujeres. Las habitaciones pueden contener seis, cuatro, 
dos ó un enfermo; pero el mayor número son individuales.

2.0 El Sanatorio de niños.—Independiente del anterior 
y construido en época más reciente. Su organización es aná­
loga al anterior y loe resultados en él obtenidos superiores 
á los de los adultos, según testimonio del director.

3.® La fundación le Samuel Bleichroeder. -Independien­
te también; pero unido al Sanatorio de adultos, como el in­
fantil, por una galería subterránea, con la cocina principal, 
disposición que favorece en gran manera úna económica ad­
ministración y el que los alimentos [medan ser transporta­
dos cómodamente de uno á otro pabellón.

4.0 La casa de máquinas, con su bien estudiada instala­
ción donde existen tres máquinas de vapor, para la calefac­
ción de todos los edificios, para la cocción de los alimentos 
y para mover las dínamos que proveen de luz elétrica (con 
más de 500 lámparas) á las distintas instalaciones. Además 
existe una estafa para desinfección de las ropas, y otra para 
la destrucción de loa esputos, operación que se hace cuida­
dosamente todos los días.

5.0 El pabellón administrativo, donde se encuentran las 
habitaciones de los médicos, hermanas, personal aubalter 
no, etc. Además, y algo apartadas, la cocina y el lavadero. 
La primera es hermosa, y todos los alimentos so cuecen por 
medio del vapor. El segundo es mecánico, y en él se lava 
las ropas de todos los enfermos gratuitamente; además de 
lavada es desinfectada y con minucioso cuidado colocada 
en un saco que se entrega á los^nfermos todos los sábados; y

6.0 El laboratorio, que es químico y bacteriológico, está 
también independiente y alejado unos 50 metros de los an­
teriores y en él hay también animales, para practicar inocu­
laciones experimentales.

Todos loa edificios están unidos por hilos telefónicos cu­
ya central está en la dirección, y todos están provistos de 
pararrayos. Las habitaciones tienen también timbres eléc­
tricos que suenan en la habitación de la superiora de las 
hermanas. Estas pertenecen á una asociación, cuya casa 
central está en Hamburgo, y de la misma orden son las que 
hay en el hermoso Hospital que en Eppendorf ha contraído 
esta ciudad. Sus servicios, según testimonio del director, son 
inmejorables.

Además de los edificios mencionados, existe ana instala­

ción meteorológica de segundo orden, fundada por el profe­
sor Kremmser, y donde se toman los datos principalmente 
de temperatura, humedad, vientos, presión atmosférica, etc. 
Oon motivo de una visita que hizo al Sanatorio el profesor 
Koch, y por excitación de éste, se agregó al Observatorio un 
termómetro solar, con objeto de estudiar las diferencias en­
tre la temperatura del aire y la irradiación del sol. Los ra­
yos solares se ha comprobado ejercen un beneficioso influjo 
en el proceso curativo de los tuberculosos. Las tablas de 
observaciones metereclógicas, son muy detalladas y confir­
man la buena elección del sitio elegido.

La alimentación que se da á los enfermos es rica y va­
riada cada día de la semana. Consta generalmente de sopa- 
carnes, legumbres, compota y postres en distintas formas; 
correspondiendo por término medio al día por cada indivi­
duo; 660 gramos de carne; 460 de patatas; 350 de legumbres; 
120 de frutas en compota; 120 de otros postres ó dulces; 4 
huevos; 350 gramos de pan; 120 de manteca; 40 de café; 20 
de cacao; 40 de azúcar, y 3 litros de leche, de los que el en­
fermo bebe dos y la restante se emplea en la preparación 
de diversos alimentos.

El sostenimiento actual del Sanatorio, no es difícil, pues 
la mayoría de loa enfermos pagan sus estancias, bien direc" 
lamente ó b=en por las cajas de seg.iroa (1). Los adultos pa­
gan 3,50 marcos diarios y los niños 2,50. La Junta concede 
también estancias gratuitas, cuando están justificadas, bien 
para alargar la cura por ser insuficiente, ó bien de primera 
intención.

IV

En este Sanatorio, como en los demás, no son por regla 
general admitidos más que los tuberculosos en el primer 
período. Para evitar al enfermo molestias innecesarias, pue­
de ser reconocido en la policlínica de la Charité, y desde 
allí ser enviado al Sanatorio. Una vez allí, el tratamiento 
(aparte de las reglas generdles fijadas para todos los enfer­
mos) es severamente individualizado.

Se reglamentan los paseos, el tien.po que el enfermo 
debe permanecer al aire libre, la.s distintas formas de hidro­
terapia, masaje, alimentación, etc,, y en algunos casos se 
acude á medicamentos internos ó tópicos si el caso lo re­
quiere.

Todos los enfermos son detalladamente estudiados á su 
entrada, analizados su orina y esputos y son pesados, repi­
tiendo esta operación todas las semanas, para comprobar el 
estado de su nutrición. Además reciben del director una or­
den escrita, acerca de la distribución de cada hora del día.

Se tiene en cuenta antes de admitir al enfermo, los pro­
gresos que en él ha hecho la enfermedad, su constitución, 
el estado de sus fuerzas, la conforinación de su jaula torá, 
cica, el desarrollo de los demá-i órganos; el medio social en 
luo ha vivido; la aparición del primer síntoma y sebre todo 
la herencia, y de todos estos datos se decide ó no la admi­
sión del enfermo.

La investigación clínica y el historial es sumamente de­
tallado. Se anotan todos loa datos referentes al enfermo y á 
sus allegados, sido y habitación que ha tenido; médico que 
le envía, estudio de la enfermedad, investigae ón del bacilo, 
reacción de la tuberculina, resultado del tratamiento', en el 
proceso local, eu e! estado general y en la actitud ulterior 
para el trabajo; los datos de herencia (padres, hermanos, 
mujer y niños), género de vida en su juventud, profesiones 
perjudiciales que haya tenido, alimentos, alcohol, tabaco, 
cerveza; enfermedades anteriores, pérdida de peso, consti-

(t ) En o tro  ai-ticuln d irom os lo  quo ostas son ,
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tuciÓQ del tórax, capacidad pulmonar, temperatura, pulso, 
peso, estado físico pulmonar, análisis de esputos, bacilos, 
fibras elásticas, orina, albúmina, azúcar, reacción diazoica, 
estado de otros órganos, adenitis tuberculosa, etc.

A la salida del enfermo son de nuevo estos datos de un 
modo minucioso anotados y comparados con los que pre­
sentaba el enfermo á su entr .da, y deducidas las conse 
cuencias que resulten.

La investigación del bacilo se bace con mocho detalle.
Se anota el número de bacilos que hay por campo, so con­
formación y situación, si están aislados ó conglomerados, s' 
existen en corto número, en regular cantidad ó en gran aban 
dancia. Cuando no se encuentra el bacilo, se repite el análi 
sis hasta tres veces y se acude á la sedimentación, homoge- 
neización, centrifugación, etc., ó se hacen inoculaciones 
experimentales. Si todos estos medios son negativos y baj­
ía sospecha de la existencia de la tuberculosis, se recurre á 
la prueba de la tuberculina, anotando á qué dosis se produce 
la reacción. Cuando la tuberculosis es clara, no se emplea 
la tuberculina como medio diagnóstico, pero se hace.siemprc 
uso de ella cuando el enfermo no tiene esputos ó antes d>- 
dar de alta al enfermo como curado.

En el resultado del tratamiento, se tiene en cuenta el 
efecto de éste en el proceso morboso local, en el estado ge 
neral del enfermo y en su aptitud para el trabajo, anotando 
después de repetidas exploraciones, si se le puede consideral- 
como curado, mejorado, invariable ó empeorado, ó si debe 
cambiar de profesión.

La exploración de los síntomas físicos se marean á la 
^trada del enfermo, en esquemas que representan la jaula 
torácica, con tintas de distintos colores y signos conven cló­
nales, señalando en ellos los puntos del pulmón afectados y 
la clase de alteración que en él hay, y poder comprobar á la 
salida del enfermo si han desaparecido, permanecen inva­
riables ó la lesión se ha extendido.

Esta investigación se hace colocando al enfermo delante 
de la abertura bucal una mascarilla modelo Fránkel para 
evitar ruidos respiratorios artificiales y accesot de tos du­
rante la exploración.

V
La tuberculina que se emplea para la comprobación del 

diagnóstico es la antigua T., la dada á conocer por Koch en 
el Congreso Internacional de Berlín de 1890. Esta tiene la 
ventaja sobre la moderna T. R  , publicada en 1897, de ser 
más establo y no producir una reacción tan violenta. Ambas, 
como se sabe, se diferencian en el modo de obtención, pues 
mientras la primera se obtiene por la evaporación de culti­
vos puros del bacilo, la segunda se consigne por la deseca­
ción de éstos, agitación y centrifugación ulterior con agua 
destilada. Todas estas operaciones se hacen en grande esca­
la en el Instituto de enfermedades infecciosas, por medio de 
aparatos movidos por la electricidad, en una instalación que 
ha dirigido el mismo Ki'ch.

La disolución de la tuberculina se hace en el acto de ser 
empleada La inyección se hace con una jeringa de tallo de 
vidrio fácilmente desiufectable. Generalmente se hace en la 
espalda y de siete á ocho de la noche, para poder tomar las 
temperaturas al día siguiente, doce horas después, y poder 
comprobar cómodamente la reacción. Se empieza con dosis 
de */,o de miligramo y se va ascendiendo, hasta que la reac­
ción se produce claramente. Unos días antes de hacerla in­
yección se toma la temperatura al enfermo para descartar 
las causas de error. La segunda inyección es de de mili­
gramo, y la dosis máxima qne se emplea para los niños os 
de 6 miligramos y para los adultos de 10 Cuando se obtiene

una reacción de 38 grados, se da la prueba por positiva y se 
suspende l i  inyección.

Por iniciativa de B. Fránkel se han introducido en el 
Sanatorio las inyecciones de tuberculina como medio de tra­
tamiento. Estas en este caso no se emplean más que cuando 
el enfermo accede á ello y cuando no hay ninguna contra­
indicación. La dosis en este caso es individual y muy varia­
ble. Se empieza también por */,o de miligramo y se asciende 
lentamente según la susceptibilidad del enfermo. Las inyec- 
oioues generalmente se hacen cada tres días y ha habido en­
fermos en los que se ha podido llegar á inyectar un gramo 
como dosis máxima, habiéndose necesitado para ello tres 
meses. Recientemente se ha empleado también como medio 
de tratamiento la nueva tuberculina T. B  , habiendo llegado 
á obtener con ella en algunos enfermos un poder de agluti­
nación de 1:150. Los resultados comprobados en muchos en­
fermos son satisfactorios, pero es muy difícil comprobar la 
parte que en éstos cabe al Sanatoiio, del que es debido á la 
tuberculina. Esto mismo dice Penzoldt, que emplea este tra­
tamiento hace ya algunos años.

Los casos tratados hasta ahora no son muy numerosos 
para que las estadísticas sean concluyentes; pero, sin em­
bargo, los resultados no pueden ser más favorables. En Bel- 
zig se han obtenido en enfermos tratados con la tuberculina, 
según los datos del último año, 38,8 por 100 de curaciones, 
30,7 de notables mejorías, 36,3 mejorados y 17,8 por 100 
invariables. Estos resultados han contribuido á extender 
también este tratamiento en otros Sanatorios y se esperan 
los resultados de ellos para poder hacer un juicio definitivo.

V I

El epíteto curados, como juiciosamente se advierte en las 
estadísticas, se emplea únicamente en el sentido clínico, es 
decir, en aquellos casos en que después de repetidas ex- 
ploracionts, ningún síntoma morboso puede comprobarse, 
eu los que la tos, la expectoración y loe bacilos han des­
aparecido y en los que la prueba de la tuberculina ha sido 
negativa; pero advirtiendo, que una curación definitiva no 
se puede afirmar basta que no hayan pasado, por lo menos, 
dos ó tres años sin que el enfermo experimente ningún re­
troceso.

Como notáblenxmte mejorados se consideran aquellos en­
fermos que en el estado general, peso, nutrición, etc., han 
mejorado, y los síntomas funcionales (tos, etc.) y los físicos 
han mejorado, y como mejorados, loa que han ganado en el 
estado general, pero los síntomas físicos y funcionales han 
permanecido estacionados ó han mejorado muy poco,

Las estadísticas que se llevan son muy detalladas. Se pu­
blican todos los años, desde el 1890 en que se abrió el Sana­
torio, y estáu consignados en ellas: el total de ingresados du­
rante el año, las altas, el tiempo de tratamiento, los resulta- 
dos, según el sexo, la edad, la procedencia, la autoridad ó 
particular que lo envía, la religión, estado y profesión. Las 
profesiones de loe enfermos acogidos en este Sanatorio son 
muy variadas. En él ha habido en el año anterior: comer­
ciantes, tenedores de libros, viajantes, obreros, empleados, 
tipógrafos, estudiantes, maquinistas, artistas, herteras, in­
genieros, agricultores, fabricantes, dentistas, fotógrafos, 
maestros, periodistas, profesores, militares, arquitectos, 
agentes de bolsa, etc., y en el sexo débil: modistas, criadas, 
señoras casadas, señoritas sin profesión, empleadas en casas 
de comercio, maestras, cómicas, enfermeras, vendedoras, 
escribientes á máquina, violinistas, pintoras, porteras, etcé­
tera. Se consigna, además, quién costea los gastos, si las au­
toridades, las cajas de seguros, las cajas de enfermos, la
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Casa Real, la Dirección de‘ Beneficencia (1), las Sociedades 
privadas, etc.

Los datos de la herencia, si ésta es paterna, materna, del 
otro cónyuge, hermanos, parientes, etc. Los profesionales, si 
la tuberculosis ha sido adquirida por polvos de lana en las 
fábricas de tejidos, polvos metálicos, de piedras, de harina, 
carbón, habitaciones, vaporee ácidos, estancia en países cáli­
dos, sobreexcitación cerebral, exceso de trabajo corporal, et­
cétera. Juberciüosis de otros órganos, laringe, intestinos, Ti­
flones, piel, mucosas, huesos, articulaciones. Enfermedades 
añadidas á la tuberculosis: difteria, actinomicosis, diabetes, 
chancros, lesioues cardíacas, corea, peritifiitis, neuraste­
nia. Complicaciones (hemotipsis, etc.), y, por último, las alte­
raciones en el peso. Con respecto á éste los enfermos han ga­
nado por término medio 4,6 kilogramos durante su estancia 
en el Sanatorio. En algunos el peso quedó invariable y en 
otros disminuyó. Un enfermo aumentó en el primer año 16,1 
kilograrños en ciento once días. Otro en el segundo ganó has­
ta 23, en el tiempo que duró su tratamiento, y, por último, en 
las estadísticas del tercer afío hay otro que alcanzó 18,1 ki­
logramos más á su salida, con relación al peso que tenía á 
BU ingreso. Estas son las cifras máximas obtenidas.

Por lo que se refiere á los resultadosf las estadísticas de 
los tres años que tengo en mi poder acusan por cada cien 
enfermos:

Años Corados.
Es eooial- 
mente me 
jorados.

M^'orados
I n V a r ia- 

bles.
Empeo ra- 

dos. Muertos.

1901 12,9 40.3 29,6 14,2 a.i 0,9
1902 11,9 81,8 87,4 16,7 1.9 0,3
i m 14,2 80,7 85,4 16,2 2,6 0,9

Ya hemos dicho antes los datos que se tienen en cuenta 
para clasificar los casos. Los factores á que más se atiende, 
como es natural, es á la investigación del bacilo y á la reac­
ción de la tuberculina. La investigación del bacilo ha dado 
un resultado positivo á la entrada del enfermo; en el primer 
afío, en 68 por 100 de casos; en el segundo, en el 64,6, y en 
el tercero, en el 68,7. En los casos admitidos sin encontrar 
el bacilo la reacción de la tuberculina ha confirmado el 
diagnóstico.' En los casos que en las estadísticas aparecen 
como curados, ha desaparecido el bacilo, y la tuberculina no 
ha dado reacción. El enfermo, al salir del Sanatorio, perma­
nece en conexión con él y, que haya salido como curado ó 
mejorado, es sometido periódicamente á nuevas investiga­
ciones para aquilatar los resultados. En la mayoría de los 
dados por curados, no se ha vuelto á encontrar el bacilo. 
Todas estas investigaciones están consignadas en números 
detalladamente, pero no las menciono por no alargar estas 
líneas y jorque, para darlas un valor absoluto, hay necesi­
dad de operar en grandes masas de enfermos, sumando loe 
resultados obtenidos en los demás Sanatorios.

E. MAÑÜEOÜ VILLAPADIERNA.
Módico de la Armada.

Berlín 6 de Septiembre de 1906.

NO TAS C L IN ICA S SO BR E  LA  <DIFTERIA»

l.a Es una enfermedad tóxico-infecciosa en alto grado, 
determinada por el bacilo de Loffler y sus toxinas ó secre­
ciones, que se caracteriza por la presencia de falsas mem. 
branas en la faringe y alrededores casi siempre, si bien

(l) En Alemania es monicipal.

suele á veces ser la laringe el sitio primitivo de su manifes­
tación; crup ó garrotillo. Dichas toxinas son las que dan lu­
gar á la intoxicación general de la sangre y órganos parenqui- 
matosos, así como también á las diversas parálisis caracte­
rísticas.

2. ft Los bacilos de la difteria son, como su nombre indi­
ca, bastoncillos más ó menos largos, reunidos en grupos de 
tres, cuatro, seis ó más, adoptando formas diversas que 
figuran XX-LL-VV-NN etc.; pocas veces en sentido parale­
lo, casi siempre en ángulo. Su cultivo es notable por la ra­
pidez del desarrollo de colonias, que suelen aparecer antes 
de las veinticuatro horas.

3. a Para el desarrollo, vida y reproducción de los gérme­
nes se requieren condiciones especiales; temperatura de 36 
á 88o del centígrado, reposo moderado al abrigo de la luz y 
un medio ligeramente alcalino, jamás ácido; precisamente 
las reúnen todas las mucosas de las cavidades naturales en 
los sitios en que anidan.

4. ® De tres modos distintos puede tener lugar el comien­
zo de la enfermedad: l.% por fenómenos generales graves de 
gran reacción, que se revelan francamente por frío grande, 
fiebre hasta de 40®, trastornos del aparato digestivo y nervio­
sos muy variados; 2.®, por fenómenos generales también, 
aunque de una manera insidiosa, no tan franca; pues el en­
fermo se presenta triste, apático y hurafío, sin ganas de ju­
gar si es niño, con notable palidez de la cara y escasa reac­
ción febril, y 3.®, sin fenómeno alguno general, acusando 
sólo ligeras molestias por la deglución y voz algún tanto ve­
lada ó gangosa.

6.a Aun cuando es de regla constante el infat to de ganglios 
en la difteria, si la enfermedad hace su presentación d'ábord, 
es decir, desde el principio en la laringe, no debe extrañar 
al práctico no encontrarlos en el cuello, porque no pueden 
verse por estar más profundos; pues basta recordar que los 
vasos linfáticos aferentes de la región laríngea no abocan su 
corriente ni á loe ganglios submaxilares ni cervicales, sino 
que van á parar á los pericarotídeos; no debiendo olvidar 
tampoco que dichos infartos del cuello son tributarios de la 
escrófula, el mixedema, etc., tan frecuentes en los nifíos.

6. ® Por continuidad y contigüidad de tejido puede pro­
pagarse el mal á la fosas nasales, de las que fluye un líquido 
icoroso y constituye el coriza diftérico; trompa de Eustaquio 
y oído medio, dando lugar á otitis graves de interminable su­
puración; á la conjuntiva y  vías lagrimales, que ocasiona con­
juntivitis y epífora; á la laringe, que se traduce por disnea, 
voz apagada y tos especial característica, y, por último, á los 
bronquios, con desarrollo de una bronquitis pseudo-membra- 
nosa. La extensión y marcha del proceso por tales vías 
puede calificarse de complicaciones locales.

7.  ̂ Las generales, las verdaderamente graves, pues de­
notan profunda intoxicación del organismo por absorción de 
las toxinas, son las diversas parálisis, verbi gracia, la del 
velo dely>aladar, en la que el enfermo arroja por la nariz los 
líquidos al deglutir y presenta notable gangueo al hablar; la 
parálisis de acomodación de los ojos impide que el paciente 
distinga con claridad los objetos cercanos, si bien ve de 
modo normal los que están lejos; la complicación cardíaca, 
que puede matar repentinamente por síncope, es debida, ya 
á degeneración del miocardio, bien á parálisis del pneumo- 
gástrico.

La albuminuria, producto de alteraciones del epitelio 
renal por el paso de toxinas, alteraciones que se comprue­
ban por la presencia en la orina de cilindros hialinos y 
granulosos, es siempre de pronóstico serio, como igualmente 
la anuria y oliguria, que en muchos casos suelen acompañar.

Nunca se recomendará bastante al práctico la importan-
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cia que tiene el reconocimiento y análisis diario de orina 
durante el transcurso del proceso diftérico hasta bien en­
trado el período de franca convalecencia.

8. a Ya pura, ya asociada la difteria, su pronóstico sietnpre 
es grave, aun en los casos y formas atenuados de escasa 
reacción febril; por eso es de prudencia suma, cuando no 
hay seguridades en el diagnóstico en los comienzos de la 
enfermedad, inyectar, siquiera preventivamente, 10 c. c. de 
suero antidiftérico, de cuyo proceder jamás tendrá que arre­
pentirse el médico.

9. a Bajo ningún concepto se tocará con pinceles ó biso- 
pillos la garganta del enfermo; los toques son siempre perju­
diciales, porque las descamaciones y erosiones que producen 
en el sitió de la mucosa en que se practican crean numero­
sas puertas de entrada para la infección. El único medio de 
curar radicalmente la enfermedad es el suero antidiftérico; 
pues, según frase del filántropo y sabio especialista doctor

-Llórente, «aplicado en la forma y medida convenientes sal­
va el 99 por 100 do los atacados», resultando que con ser 
aquella tan terrible y mortífera, es la que menos mortalidad 
ocasiona si se la diagnostica á tiempo. En los casos de gra­
vedad y urgencia extremas se apelará á la intubación con 
confianza y sin vacilaciones; pues es un recurso de aplica­
ción relativamente fácil y sin peligros, gracias al procedi­
miento de extracción del tubo ideado por Bayeux, que sin 
tardar vendrá á sustituir en la mayoría de casos á la tra- 
queotomía, medio cruento al fin y más aterrador (1).

10.“ Es de precepto retirar de la habitación—que ha de 
ser ventilada, espaciosa y soleada—los cortinajes, cuadros, 
alfombras, etc.; aislar al enfermo todo lo posible, mayor­
mente si hay niños; lavarse frecuentemente las manos los 
asistentes con disolución sublimada al 1 ó al 2 por 1.000; 
destruir por el fuego, una vez terminada la enfermedad, 
todo lo inservible y de poco valor, como juguetes y otros 
útiles; mandar las ropas á la estufa de desinfección, donde 
la haya, y si no exponerlas al sol, que es el mejor desinfec­
tante, y, por último, picar, blanquear ó estucar las habitacio­
nes del diftérico.

Este no debe entrar en relaciones sociales hasta no estar 
bien restablecido; lo más tarde posible, y estará sometido á 
diario á baño y otras prácticas de limpieza general, y sobre 
todo y ante todo á una verdadera y segura desinfección de su 
boca, prohibiéndole en absoluto besar á nadie.

VícTOE GONZÁLEZ REGIDOR,
Médico titular,

Octubre 1906. _________

S e c c ió n  p r o fe s io n a l.

IN SPECC IO N  SA N IT A R IA

D E  L O S  E S T A B L E C I M I E N T O S  D E  E N S E Ñ A N Z A

Con este título se publicó un artículo firmado por D. J. J. 
del Junco, en el número de E l  Sig l o  M é d ico  correspon­
diente al día 6 de Octubre corriente, en el que dicho com­
profesor pregunta: si se ha publicado el modelo de certifica­
do sobre higiene de los establecimientos de enseñanza que 
fué anunciado en la Real orden de 6 de Septiembre de 1902 
(Gobernación) como próximo á publicarse por la Dirección 
de Sanidad, y si hay alguna otra disposición posterior sobre 
este particular; y deseoso, por mi parte, de poder facilitar á

dicho ilustrado colega la respuesta á cada una de sus pre­
guntas, me atrevo á indicarle que en el número de El Si ­
g lo  M é d ic o  correspondiente al día 22 de Marzo de 1903, 
encontrará un artículo titulado: Intervención oficial de los 
médicos en asuntos de Instrucción pxiblica, en el que están ex­
tractadas todas las disposiciones oficiales hasta entonces 
publicadas sobre tales asuntos que nos interesa conocer á 
los médicos, y entre ellas está citada la Circular de la Direc­
ción de Sanidad de 7 de Noviembre de 1902 en que se dió 
el modelo á que ha de ajustarse la certificación que deben 
autorizar sobre el estado higiénico de los establecimientos 
de enseñanza los subdelegados de Medicina y los médicos 
municipales y particulares (pues aquéllos y éstos están lla­
mados á prestar ese servicio retribuido, según los caeos), y 
en el extracto se consigna que el modelo citado se publicó 
en E l  Sig l o  Mé d ic o  de 21 de Diciembre de 1902.

Posteriormente nada se ha decretado, hasta la fecha, por 
loe Ministerios respectivos sobre intervención nuestra en 
asuntos de instrucción pública, exceptuando la Instrucción 
general de Sanidad pública en la que, con excelente acuerdo, 
se encomienda únicamente á ios inspectores municipales de 
Sanidad el dar los informes sobre habilitación higiénica de 
los establecimientos de enseñanza y su vigilancia sanitaria.

A n to k io  CANELLA Y  PEIROLÉ.
Villalvilla (Madrid), Octubre 1906.

Periód ico s M éd icos.

(l) Para mé.8 detalles consúltense las “ Conferencias del señor 
Llórente, dadas en sn Instituto Microbiológioo,,, Rosales, 6, tras­
ladado después k Ferraz, 9, Madrid,

EN IDIOMA EXTRANJERO: I. Nuevas aplicaciones del método de 
Bief.— n .  Diagnóstico de las causas del vómito.— III. Balance 
actual de la sutura en las heridas del corazón.— IV. El hígado 
apendicular.—Y, La leche de vaca en R ío Janeiro.— VI. Los 
pantanos mixtos y  el paludismo.—VII. Profilaxia del paludis­
mo.— VIH. Pénfigo hereditario traumático simple (epididimitis 
vejigosa hereditaria).— IX . Diagnóstico y tratamiento de la 
fiebre hemoglobinúrioa biliosa.— X. Tratamiento, por el aire ca­
liente, del enfisema, bronquitis crónica y  el asma bronqnial,—  
X I.— Reacción del esperma.— XII. Sobre la llamada rotura es­
pontánea del recto.—X m . Heridas y  sutnra del corazón.— 
XIV . Tratamiento de la ciática y  otras neuralgias.

Nuevas aplicaciones del método de Bier.

Bauinan ha tratado un caso de artritis gonocócica de la 
muñeca por el método de Bier, habiendo obtenido excelen­
tes resultados. Más tarde ha hecho uso de él en otro enfer­
mo de artritis de ambas rodillas, en el que también ha ob­
tenido igual éxito.

El tiempo empleado en el tratamiento es cortísimo; el 
primer paciente volvió á su trabajo á los tres días de haber­
le aplicado el vendaje, sin molestias, tensión, enrojecimien­
to ni dolor de la parte. Después de obtenido este resultado, 
el enfermo sólo debe llevar la venda día y medio ó dos lo 
más.

El autor encuentra este método muy útil en el tratamien­
to del reumatismo articular crónico, siendo el dolor uno de 
los síntomas que más pronto desaparecen. Uno de losenfer- 
mos tratados por Bauman, usa continuamente el vendaje, 
porque dice que así evita la aparición de los dolores.

En las artritis deformantes se mejora el dolor y algunas 
veces se obtiene mayor amplitud en los movimientos arti­
culares.

También ha sido tratado con éxito un caso de tenosino- 
vitis supurada del tobillo que curó á los cuatro días de im­
plantado el tratamieuto.

II
D iagnóstico  de las causas del vómito.

Dudley Roberts, en un artículo publicado en el Neto York
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Med. Record, pasa revista á todas las cansas capaces de pro­
ducir vómitos, y considerándolas desde el punto de vista del 
diagnóstico las agrupa del siguiente modo:

I. * Vómitos con carácter crónico, que siguen á una epi- 
gastralgia de gradual desarrollo, á la hora y media y hasta 
las tres horas después de haber comido, son atribuibles á 
úlcera g:f.strica ó duodenal.

2> Vómitos también con carácter crónico, que se pre­
sentan á los diez ó quince minutos de haber comido, son de­
bidos á estenosis del cardias, trastornos nerviosos, lesión 
cerebral ó gastritis aguda.

3. a Vómitos en gran cantidad varias horas después de 
haber comido, indica siempre insuflciencia muscular.

4. a Vómitos de carácter fulminante son característicoe 
de la colelitiasis, hipersecreción periódica, insuficiencia 
muscular ó afecciones nerviosas.

5. ® Las náuseas, cuando el estómago está vacío, son ó 
de origen reflejo, ó por toxemia, ó por lesión cerebral.

C.® Vómitos por la mañana se presentan en las embara­
zadas, en los alcohólicos, en la faringitis, en la nefritis y en 
algunas enfermedades nerviosas.

7.® Loa vómitos periódicos indican, ó una lesión ulcera­
tiva, ó una neurosis secretoria.

8 a Vómitos acompañados de dolor de cabeza ocurren en 
la migraña.

9. ® Los vómitos frecuentes son, en gran número de casos, 
debidos á enfermedades del oído medio ó interno, siempre 
que vayan acompañados de vértigos.

10. ® Vómitos frecuentes y periódicos son producidos por 
lesiones medulares, intoxicaciones por el plomo y estados 
nerviosos idiopátioos. En estos casos va combinado el vómi­
to con dolor gástrico, abdomen tenso y estreñimiento per* 
tinaz.

II . ® Los vómitos en los casos de estenosis intestinal 
están caracterizados por su súbita presencia en el curso de 
un cólico, y van siempre acompañados de timpanismo abdo­
minal.—V arela Sartorio.

III
Balance actual de la su tu ra  en la s heridas del corazón.

El Dr. C. Lenormant, cirujano de los hospitales de Pa­
rís, acaba de dar á luz un interesantísimo balance de las in­
tervenciones quirúrgicas por sutura de las heridas del cora­
zón; maniobra atrevidísima y admirable que Fariña fué el 
primero que la realizó en 1896, aplicando al hombre las ten­
tativas experimentales de Salomoni y el Vecchio. Se han 
hecho 128 suturas cardíacas, que han ocasionado 81 muertes, 
pero que han salvado la vida á 47 personas, condenadas por 
un orden natural á perderla, ó sea el 37,7 por 100. En 6 de 
los casos la herida fué causada por instrumento desconocido, 
y se produjeron 3 muertes y 3 curaciones. De los 122 casos 
restantes, se hirió el corazón con instrumento inciso-pun­
zante en 107 casos y con bala de revólver en 16. Loison, sin 
embargo, cree que las heridas cardíacas por arma de fuego 
vienen ó ser tan frecuentes como las pioducidas por arma 
blanca, y quizá tenga razón; pero la extremada gravedad de 
las primeras hace que un tercio de los heridos sucumban en 
el acto ó durante la primera hora, lo que hace así infructuosas 
casi todas las tentativas quirúrgicas. En 107 casos -la herida 
estaba en los ventrículos, 5 veces en el vértice del corazón, 
3 en el tabique interventricular, una en la cara anterior del 
órgano, una en la arteria coronaria izquierda y una en el 
origen de la arteria pulmonar. La causa de la muerte ha po­
dido ser reconocida en 74 observaciones de las 81 mortales, 
y ha sido: la infección, en 37 casos; la anemia, el insulto 
(shock) ó las lesiones intra cardíacas incompatibles con la

vida, en 30 (debiéndose hacer constar que en 13 de éstos 
ocurrió la muerte durante la maniobra); hemorragia parietal, 
2; embolia pulmonar, 1; peritonitis, 2; miocarditis, 1, y  trom­
bosis cardíaca, 1. De los 65 casos drenados han resultado 25 
curaciones, ó sea el 38,7 por 100, y de los 23 casos no drena­
dos 15 curaciones, ó sea el 65 por 100; lo cual basta para 
condenar esta maniobra quirúrgica. Es asimismo muy de 
notar que de los 9 casos en que se fijó expresamente la aten­
ción en el hecho de que no había sido abierta la pleura, se 
obtuvieron 4 curaciones, cuya proporción pone en relieve la 
necesidad de respetar quirúrgicamente la pleura todo lo po­
sible en estos casos.—("ííaze/íe des Kópitawe).

IV
El hígado apendicular.

En 1894 fué Mr. Achard quien describió por vez primera 
la infección hepática dependiente de una lesión apendicular- 
Dieulafoy y otros han tratado después délas hepatitis tóxi­
cas de este mismo origen, y cuyas lesiones se dividen en 
precoces y tardías. A unas y otras ha dedicado L. Boivin en 
el presente año una notable monografía, en que consigna so 
parecer de que esta complicación hepática es frecuente en 
las apendicitis, que prefiere la juventud y que no hay rela­
ción entre la forma de éstas y la de ella; pero que es efecto 
más frecuente de las apendicitis agudas que se dejan en­
friar. De todos modos, hay quien explica estos trastornos 
hepáticos por insuficiencia congénita del órgano secretor de 
la bilis, por alcoholismo ó paludismo, por una especie de es- 
teatosis hepática latente ó la llamada diátesis biliar, quedan­
do así esta cuestión sin resolver. Boivin distingue las hepa­
titis infecciosas de las tóxicas. Las primeras se caracterizan 
por abscesos en número y formas variables, residentes en el 
parénquima del hígado, ó por pieloflebitis más ó menos in­
tensa, en oposición á lo que sucede en las hepatitis tóxicas, 
cuyos tres tipos son: la necrosis celular, la degeneración graso» 
sa y la atrofia amarilla aguda; pero sin lesión renal. En cuan­
to á lesiones tardías, puede admitirse la posibilidad de que la 
apendicitis influya en el desarrollo de ciertas cirrosis. Las 
hepatitis apendiculares tóxicas presentan signos de insufi­
ciencia glandular; mas no así las infecciosas ó purulentas, 
que sólo llevan consigo los signos de infección y sobrevie­
nen con más lentitud hacia el segundo ó tercer septena­
rio, tiempo necesario para que los microbios recorran á tra­
vés de la porta la distancia comprendida entre el foco apen. 
dicular y el parénquima hepático, Estas hepatitis tóxicas 
pueden ser acompañadas ó no de ictericia. La hepatitis su­
purada se representa por abscesos del hígado, la pieloflebi­
tis ó las supuraciones múltiples á distancia. El pronóstico 
suele ser mortal, si una pronta dilatación de los abscesos 
hepáticos no lo impide.— (Qazette des Sópitaux).

La  leche de vaca  en R ío  Janeiro.

El Dr. E. Gomes ha presentado á la Academia Nacional 
de Medicina del Brasil, en su sesión de 26 de Julio último, 
una comunicación acerca de las observaciones hechas en el 
Laboratorio Bacteriológico é Instituto de Manguinhos, don­
de él trabaja, y que alcanzan al número de 713 vacas de le­
che, estabuladas en Río Janeiro, en las cuales apenas si ha 
llegado al 25 por 100 la proporción de tuberculosas, descu­
biertas mediante los procedimientos de que dió cuenta: los 
mismos que Nocard ha establecido con el concurso de la tu- 
berculina. Con este motivo, le tuvo el Dr. Autran para pro­
clamar la transmisibilidad de la tuberculosis al hombre por 
la leche de la vaca, cuya virulencia consideró mayor que la 
del tubérculo humano, así como admitió, con Arloing, que el

Ayuntamiento de Madrid



EL 61QL0 HÉDIOO 683

microbio de ambos ea de una misma especie, siquiera perte­
nezcan á distintas variedades, pero capaces de ser aglutina­
dos indiferentemente uno y otro por la acción del suero 
opuesto. Así es, que tuvo por oportuno citar el acuerdo del 
último Congreso Antituberculoso de Londres, para que no 
tan sólo se evite la propagación tuberculosa de hombre á 
hombre, sino de la especie bovina á la nuestra, y presentó 
el hecho elocuentísimo, publicado por Olivier, de los 18 ni­
ños de pecho que presentaban legiones intestinales por ha­
berse alimentado con leche de vacas tuberculosas.—(Braaih 
Medico.)

VI
Los pantanos m ixtos y  el paludismo.

El l)r. A Bernardino Roque envía al director de A Medi­
cina Contemporánea, de Lisboa, una carta en que sostiene, 
con pruebas de observación, la antigua creencia de que *no 
hay peor pantano que el pantano mixto, ̂  como ya dijo Lan- 
cisi, y que él pantano de agua dulce $e hace maligno cuando el 
agua del marcee mezcla con la suya, según la afirmación de 
tantos ilustres médicos de'la antigüedad, y según lo que se 
ha visto recientemente en la corbeta portuguesa de guerra 
Bartolomen Diaz, anclada como hospital flotante en la bahía 
de Loanda (Angola), y en cuyo buque apareció un paludismo 
cuya causa no podía ser procedei.to de tierra, y que desapa­
reció tan pronto como el comandante del buque mandó ago­
tar los compartimentos estancos de agua potable, cuya de­
secación acabó con los anofeles que allí pululaban, dando la 
razón á quienes sospechaban que la causa de éstos se debía 
á la mezcla fortuita de alguna agua de mar á la de alguno de 
dichos compartimentos estancos.— Medicina Contempo­
ránea )

VII
Pro filax ia  del paludismo.

El Dr. Carlos Chagas, del Instituto de Manguinhos, pu­
blica un artículo dedicado á la profilaxia del paludismo, en 
que dice que la profilaxia médica va huyendo por momentos 
del empirismo, para entrar en pleno dominio de las ciencias 
experimentales, de modo que se cuente con nociones etioló- 
gicas nuevas, adquiridas por la vi." experimental que las hace 
irrecusables. Entre estas nociones figura el eulicidismo ó in­
tervención de los mosquitos en la transmisión de elementos 
morbosos, que constituye una de las más importantes con­
quistas de la Medicina moderna. Por lo que hace á los mos­
quitos palúdicos, la sub-familia anofelina se divide en varios 
géneros, en los que figuran seis especies brasileñas: dos ce- 
Uias, dos myzomyas y otras dos pyretophorus, siendo estas úl­
timas la Lutzi y otra aún no descrita, y cuyos ejemplares 
posee el Instituto de Manguinhos, que los estudia para su 
debida clasificación. La detención con que el autor estudia 
estas especies anofélicas, hace muy digno de atención y ala­
banza su extenso -  (Brasil-Medico)

- VIH
Pénfígo hereditario traum ático sim ple (Ep id id ím itis vejigosa

hereditaria).

Dice el Dr. Auché, agregado de la Facultad de Medicina 
y médico del hospital de niños de Burdeos, que el pénfigo 
liereditarío puede ser dividido en dos grupos: A). El de aque­
llos sujeto?, sanos en apariencia, que desde su nacimiento 
muestran especial predisposición á que se les produzcan ve­
jigas en loa sitios de la piel sometidos á compresiones ó fro­
tes, sobre todo en tiempo de calor, y lo cual está exento de 
malas consecuencias. B). Producción incesante de vejigas, 
aunque con intervalos de descanso y siempra en las mismas

regiones, que son las expuestas á compresiones ó traumatis­
mos, acabando por formarse quistes epidérmicos y cicatrices, 
lo que no acontece con las vejigas penfigosas del grupo pri­
mero.—(^Jowrnaí de Medecine de Bordeaux.)

IX
Diagnóstico  y  tratam iento de la fiebre hem oglobinúrica biliosa.

El Dr. Kanellis, médico de los hospitales Elpis y Sotiris, 
de Atenas, publica en Le Progrés Medical, de París, sus 
ideas sobre el diagnóstico y tratamiento de la fiebre hemo- 
globinúrica biliosa, en la que distingue la de forma palúdica 
y la de forma quinica. En ambas se presentan la hemoglo- 
binaria, la ictericia, los vómitos y dolores de riñones; pero 
la palúdica se distingue desde luego por la circunstancia de 
DO haberse administrado la quinina, por la mayor duración 
y la repetición de los fenómenos clínicos, la mejoría consi­
guiente á la administración de la quinina, y curación ulte­
rior casi segura é inmediata. Y, por el contrario, la fiebre 
quinica va precedida del empleo de la qulnÍDa y no repite el 
acceso hemoglobinúrico sin previa administración de una 
nueva dosis de quinina, y agravación y hasta muerte del en­
fermo por la repetición no razonada de la quinina. Es de ob­
servar que, después de estas fiebres de carácter palúdico, 
pueden sobrevenir accesos de paludismo de otras formas, 
que la quinina remedia, sin que se produzca la menor hemo- 
globinuria, aun cuando hay personas que, en virtud de una 
especial predisposición, la sufren tan pronto como toman la 
menor dosis de quinina. El autor previene que no se intente 
favorecer con diuréticos la secreción urinaria en aquellos 
casos en que es rara, porque lo mismo la escila que la digi­
tal, el acetato de potasa, etc., aumentan la congestión y los 
infartos bemorrágicos renales. Los calomelanos y la infusión 
de hojas de jaborandi se hallan indicados, en cambio, para 
eliminar aquellos materiales de desecho aglomerados en la 
economía por la anuria. Las ventosas secas y el calor acu­
mulado á la región renal derivan á la piel de ésta el estíma­
lo patológico de los riñones, y llenan así una importante in­
dicación. La dieta láctea es la preferible, acompañada de 
enemas alimenticios con leche, yemas de huevo y coñac, ó 
caldo de gallina, yemas de huevo y vino tinto añejo.—{'Le 
Progrés Medical).—M. S á n c h e z  y  C a e r .\s c o sa .

Tratam iento, por el a ire  caliente, del enfisema, bronquitis 

crón ica  y  el asm a bronquial.

Cohn demuestra experimentalmente que la hiperemia de 
superficie del toráx no puede producir hiperemia alguna en 
loe pulmones: lo que por este medio, sin embargo, puede 
llegar á producirse, es la repleción intensa de las distintas 
capas de la pared torácica, que á su vez puede utilizarse 
con un fin terapéutico. Mediante una caja, construida al efec­
to, que envuelve á todo el tórax y en sesiones de una hora 
de duración, ha determinado la congestión intensa de las 
partes correspondientes, observando una notable mejoría 
de los trastornos que padecían loa enfermos de la clase más 
arriba apuntados. En uno de los casos desapareció total­
mente el enfisema. La fuerza espiromélrica aumentaba con 
frecuencia. El procedimiento ejerce un efecto de descarga 
de los pulmones.—(SpWiner Klinische Wochcnschrift.)

XI

Reacción del esperma.

Esta reacción consiste en la formación de cristales en 
forma de agujas, de color amarillo y aspecto romboidal 
cuando se somete el esperma humano á la acción del ácido
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pícrico. La reacción parece tener carácter específico para el 
semen del hombre.

Levinson ha repetido muchas veces esta reacción en el 
líquido correspondiente de peces de varias especies, encon­
trando siempre un resultado negativo. Con el esperma hu­
mano obtuvo siempre resultado positivo, aunque á veces 
disponía de escasa cantidad para el ensayo, lo que ha de ser 
de grande importancia para la práctica forense. El autor 
opina que la substancia que dé esta reacción procede muy 
probablemente de la próstata solamente ó de ésta en combi­
nación con el líquido de las vesículas seminales.—(BíWiwer 
Klinüche Wochenschrift.)

XII
Sobre la llamada rotura espontánea del recto.

Pocos casos de esta clase de accidentes se conocen en la 
Literatura Médica, y en ellos tuvo lugar la rotura de la pa­
red rectal sin que interviniese para ello un trauma externo, 
sino simplemente por un esfuerzo de la prensa abdominal, 
llegó á producirse rotura por estallido; fenómeno que, basta 
ahora, se ha considerado casi como exclusivo de la mujer.

Heinecke da cuenta de un caso de rotura del recto cuya 
lesión alcanzó 10 centímetros del peritoneo (17 centímetros 
por encima del ano), y se presentó en un individuo al levan­
tar una pesada losa, con síntoma de perforación. Laparoto- 
mizado veintiuna horas después, tuvo que suspenderse el 
curso de la operación á consecuencia del colapso operatorio. 
—(Beitrage zür Eliniéchen Chirurgie.')

XIII
Heridas y sutura del corazón.

Sultán refiere dos caeos de sutura del corazón (de loe 
cuales curó uno) y varios de heridas de esta viscera de la 
Clinica de Leipzig, uno de éstos con desgarradura del peri­
cardio y desplazamiento del corazón en la cavidad pleuríti- 
ca, consecutivo á caída de un piso alto; otro de herida por 
arma de fuego en el pecho y abdomen (corazón y estómago); 
otro en el cual el proyectil permaneció libre en la cavidad 
ventricular durante seis meses, y otro de herida punzante 
del corazón; al ocuparse el autor del diagnóstico de las heri­
das del corazón, aconseja, cuando hay hemorragias intrato- 
rácicas alarmantes de la pared del pecho, abrir lo más pron­
to posible, para llegar al punto de origen de la hemorragia, y 
si hay motivo para suponer que hay herida del corazón, se 
traza la sección de los tejidos en forma de ángulo.

Hay que ligar cuidadosamente la mamaria interna si cae 
en el campo operatorio; no es necesario, dice, el drenaje del 
pericardio, pues ni el drenaje ni el taponamiento ofrecen 
peligro para la infección. -  zür Elinischen Chi­
rurgie.)

XIV
Tratamiento de la ciática y otras neuralgias.

En el sitio más doloroso á la presión, practica Lange, de' 
Leipzig, una inyección de 100 á 160 c. c. de una solución de 
eucaína al 1 por 100 y cloruro sódico al 8, para combatir 
la ciática. Ha bastado algunas veces una sola inyección para 
obtener mejoría. Los síntomas consecutivos de la ciática, 
atrofia de la pierna, contracturas musculares y escoliosis, 
van desapareciendo lentamente. El resultado en los caeos 
crónicos fué, sin embargo, sorprendente; 86 por 100 curaron 
en los 36 de tal modo tratados. En histéricos y neurasténi­
cos el éxito fué escaso, no así cuando el enfriamiento era la 
causa de la neuralgia. En un caso de neuralgia del crural, 
hizo la liberación de éste y después una inyección, desapa- 
reciendo los dolores. Un signo que demuestra que el nervio

está alterado, es el dolor agudísimo que se despierta al in­
yectar el líquido en el propio tronco del nervio, debido á la 
alta presión á que queda sometido la cubierta rígida del mis­
mo. La solución de sal común no tiene la misma eficacia. 
Las complicaciones carecen de importancia. Con frecuencia 
la curación se verifica ó los tres días.-(Münchener Medizi- 
niscke WbcfteMscArí/¿.^— N a v a b e o  CA n o v a s ._______________ _

Sección  O fic ia l.

M IN IST E R IO  DE  GRAC IA  Y JU ST IC IA

EXPOSICIÓN

Señor: El establecimiento penal de Tarragona se halla 
repartido en dos cuarteles distintamente separados: el Mila­
gro y la Pedrera. Es el Milagro una verdadera profanación 
religiosa, artística é higiénica. Los penados, en brutal ó in­
concebible hacinamiento, ocupan el interior de un monu­
mento arqueológico que fué templo bizantino levantado por 
la piedad cristiana en el mismo emplazamiento de un anti­
guo circo romano. Es la Pedrera un simple cobertizo, donde 
los penados están poco menos que á la intemperie.

Aunque sea doloroso confesarlo, en ninguna parte, ni 
aun en los países más apartados de toda civilización, se 
ofrecerá seguramente un establecimiento penal más inhu­
mano y más inmundo, pareciendo mentira que haya podido 
subsistir durante todo el siglo x ix  y asomar sus vergüen­
zas en el siglo adelantado en que vivimos.

La parte del castillo de San Fernando de Figueras desti­
nada al establecimiento de una nueva Penitenciaría no pue­
de reunir, dentro de la acomodación obligada, condiciones 
más excelentes. Lo más importante de todo es que se presta 
á introducir nuevas normas en nuestro régimen penitencia­
rio. Por de pronto, es factible el sistema de clasificación in­
determinada preceptuado por el art. 6.° del Keal decreto de 
18 de Mayo de 1903. En vez de la aglomeración corriente en 
los dormitorios de la mayoría de nuestras prisiones, en la 
Peniterciaría de Figueras estarán convenientemente repar­
tidos, de treinta en treinta, en los locales á ello destinados; 
que, además, para la conveniente vigilancia, ofrecen una 
distribución que se puede conceptuar equiparable á la pa­
nóptica, y todo ello en un ambiente sano y de la mayor pu­
reza. Y  no es en esto sólo donde el régimen penitenciario 
ofrecerá una trascendental modificación. Por de pronto, se 
ocupan solamente las instalaciones comprendidas en el re­
cinto de la plaza; pero cuando la Penitenciaría alcance el 
desenvolvimiento orgánico que ha de dársele, la expansión 
penal llegará á las obras exteriores de la plaza, y podrá 
constituirse de este modo un grado intermedio entre la re­
clusión y la libertad condicional ó ensayo de vida libre, ha­
ciendo que el penado viva, aunque dentro de un recinto pe­
nal, en las condiciones que favorezcan sus anhelos de rege­
neración. Se dice con esto que en la Penitenciaría de Figue­
ras regirá el sistema progresivo, pudiéndose perfectamente 
puntualizar todos los grados que comprende.

La instalación de la nueva Penitenciaría comprenderá 
dos períodos, es decir, el de las más imprescindibles obras 
de seguridad y el de las obras de perfeccionamiento que las 
completen, y todas ellas han de ser dirigidas por loe ingenie­
ros militares, con la mano de obra de los penados, que, ade­
más de permitir una importante economía, darán trabajo á 
la población penal, que, por desventuras de nuestro régimen 
penitenciario, tiene siempre un gran contingente forzosa­
mente ocioso.

No hay que decir que la nueva instalación ha de separar-
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se por completo de las prácticas usuales en nuestras prisio­
nes, y que aquí se instalará un menaje completo, con baños, 
comedores, utensilio de cocina y todo lo demás, de que en 
nuestras prisiones se carece, con detrimento de la higiene y 
de todo orden de decoro y humanidad.

En suma. Señor, considerando el contraste que presenta 
la corruptora Prisión de Tarragona con las excelentes con­
diciones y las nuevas normas que han de regir en la Peni­
tenciaría de Figueras, no solamente se puede decir que se 
cambia enteramente de aspecto y que se da un paso de con­
sideración hacia la nueva vida penitenciaria, sino que de 
pronto se realiza una obra verdaderamente redentora, pues 
se saca á los penados del pudridero en que actualmente vi­
ven, llevándolos á la luz, al ambiente puro y á una manera 
de vivir propia de seres humanos, cualquiera que sea su es­
tado y condición.

Y  en virtud de estas consideraciones, que son las que 
más han de satisfacer al generoso corazón de V. M., que 
constantemente se identifica con las buenas obras, el Minis­
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el adjun­
to proyecto de decreto.

Madrid 18 de Octubre de 1908.—Señor: A L. R. P. de 
V. M., Alvaro Figueroa.

KKAL DECfiETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Gra­

cia y Justicia; de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.0 Queda suprimido el establecimiento penal 
instalado en los cuarteles del Milagro y la Pedrera y en el 
edificio de talleres, de la ciudad de Tarragona.

Art. 2.® La población penal que actualmente se halla re- 
clusa en Zaragoza será instalada en la parte del recinto de 
la plaza del Castillo de San Fernando de Figueras, compren­
dida entre el edificio a 6 de pabellones, las casamatas de las 
cortinas 2-3,1-2 y 6-1, utilizándose para este objeto las refe­
ridas casamatas, el edificio K, aun no terminado, y el edifi­
cio r.

Las casamatas se utilizarán preferentemente para dor­
mitorios y otras dependencias penales; el edificio E , para 
talleres; el r, para enfermería, y el a ó, para pabellones de 
empleados y dependencias administrativas.

Art. 3.° Las obras de adaptación de esta parte del castillo 
que se convierte en Penitenciaría se dividirán en dos perío­
dos. En el primero se realizarán las más indispensables de 
seguridad ó instalación de servicios, y en el segundo se ter­
minarán los edificios en construcción y las nuevas depen­
dencias.

Todas laS obras serán dirigidas por los ingenieros milita­
res, utilizando la mano de obra de los penados.

Art. 4.® La población penal se repartirá en las casama­
tas, no pudiendo exceder de treinta el número de penados 
que se acomode en cada una de ellas, instalándolos, como se 
hace con los soldados, á quince por banda.

Esta distribución permite un orden clasificativo que se 
tendrá muy en cuenta en la organización de la nueva Peni­
tenciaría, de manera que se establezcan separaciones confor 
me al precepto de clasificación indeterminada preceptuado 
en el art. 6.® del Real decreto de 18 de Mayo de 1903.

Art. 5.0 El orden clasificativo preceptuado en el artículo 
anterior se acomodará á una pauta progresiva, de manera 
que se gradúe el cumplimiento de la pena por promociones 
de expansión penal, y de este modo habrá dependencias que 
correspondan al estado progresivo y al regresivo, encamina­
do todo á que el penado encuentre el mayor estímulo de co­

rrección en la posibilidad de la mejora de sus condiciones, y 
más adelante, cuando un régimen legal lo determine, en la 
abreviación de la condena.

Art. 6.0 Organizada la nueva Penitenciarla con esas nor­
mas, se ha de procurar el establecimiento de algo equivalen­
te á la prisión intermediaria del sistema irlandés, y á ello se 
presta la parte de las obras exteriores de la plaza, compren­
didas entre el revellín del frente 2-3, San José, el hornabe* 
beque de San Miguel; frente 1-2 y el revellín del frente 6-1 
de las Ánimas, todo lo cual ha de ser ocupado cuando pueda 
hacerse efectivo el establecimiento de dicha prisión interme­

diaria. , , J, T. • •
Art. 7.° Queda facultada la Dirección general de Prisio­

nes para proceder con la mayor urgencia á la instalación de 
la nueva Penitenciaría, realizando las obras indispensables; 
para adquirir el menaje y utensilio necesario, y para dispo­
ner la traslación de los penados reclusos actualmente en
Tarragona. •

Art 8 o Hallándose el establecimiento penal de Figueras
comprendido en el recinto de una fortaleza regida por una 
autoridad militar, para la convivencia en el orden interior, 
el director del establecimiento penal y los funcionarios á sus 
órdenes acatarán las órdenes que de esa autoridad emanen.

Art 9 ® Instalada la nueva Penitenciaría y ensayado el 
nuevo régimen, se formulará el Reglamento por que ha de 
regirse, y que constituirá, por lo tanto, una nueva pauta en 
el régimen de las prisiones.

Dado en Palacio á 18 de Octubre de 1906. - A lfonsO .-  
E1 Ministro de (5racia y Justicia, Alvaro Figueroa.

M IN IST E R IO  DE IN STRU CC IO N  P U B L IC A

Y  B E L L A S  A R T E S

BBAUSB ÓSDENBS
limo. 8r.: Pasados á informe del Consejo de Instrucción 

pública los expedientes incoados por D. Pedro Martínez To­
rres en solicitud de que se le reconozca el derecho á ocupar 
la cátedra de Patología general de la Facultad provincial de 
Medicina de Sevilla, y por el catedrático numerario de di- 
cha Facultad D. Enrique Suñer y Ordófiez, en solicitud de 
su excedencia legal, dicho alto Cuerpo emitió en 6 de los
corrientes el siguiente dictamen:

«Consulta el Gobierno de 8. M. á esta Sección dos expe­
dientes que por BUS circunstancias merecen ser estudiados 
simultáneamente.

Es el uno promovido por D. Pedro Martínez de Torres, 
que solicita el reconocimiento del derecho á ser nombrado 
catedrático de Patología general con su clínica de la Escuela 
provincial de Medicina de Sevilla, fundado en que desempe­
ñó dicha cátedra, en virtud de concurso, antes de la publi­
cación del Real decreto de 24 de Enero de 1902 y en que 
reúne las condiciones señaladas en la segunda disposición
transitoria de este Real decreto. ^  «

El otro expediente está promovido por D. Enrique Sufier 
V Ordófiez catedrático por oposición de la citada asignatura 
de Patología general de Sevilla, fundándose en que allí su 
salud se deteriora cada día más y en que la Diputación pro­
vincial no le abona sus haberes.

Analizado el primer expediente, resulta, según la hoja de 
servicios autorizada que se presenta, que este interesado ha 
desempeñado sin interrupción cargos facultativos en dicha 
Escuela de Sevilla desde el l.o  de Diciembre de 1888 hasta 
el 5 de Enero de 1903, es decir, más de catorce años, con­
sistiendo estos cargos facultativos en los de ayudante, pro­
fesor auxiliar, encargado de cátedra y catedrático;
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Couijideraado que iu disposición 2.^ del Real decreto á 
que antes se hace referencia dice textualmente: cLoa profe­
sores de estas Facultades qne á la fecha de la publicación 
de este decreto cuenten diez años de antigüedad cuando 
menos en el desempeño de cargos facultativos de la misma, 
quedarán eonfit;.mados en propiedad* ¡ y

Considerando que es indudable que el interesado ha des­
empeñado más de ese tiempo distintos cargos facultativos, 
no siendo lícito distinguir las categorías de tales cargos 
cuando el Real decreto no hace distinción alguna;

La sección cree que D. Pedro Martínez de Torres merece 
el reconocimiento del derecho que solicita.

Respecto del expediente del catedrático D, Enrique Su- 
fier, no es posible desconocer la gravedad que encierra, 
porque en él queda demostrado que la Diputación provincial 
de Sevilla no cumple los compromisos que ha adquirido con 
el Estado y con el país, conservando una Escuela de Medi­
cina oficial que no puede sostener, sea por las causas que 
fuere. En este caso concreto, todas las dificultades quede 
otro modo serían insuperables, quedan desvanecidas con la 
resolución favorable de la solicitud del Sr. Martínez Torres, 
porque si á éste se le restaura en la cátedra que solicita, 
siendo ésta precisamente la que ocupa el Sr. Sufier, y que 
desea dejar, es claro que, nombrado el primero para ella, 
quedaría el Sr. Suñer comprendido en el art. 178 de la ley 
de Instrucción pública, puesto que dicha cátedra quedaba 
como suprimida para él.

En consecuencia, la Sección propone las conclusiones si­
guientes:

1. a Que se reconozca el derecho á ocupar la cátedra de 
Patología general con su clínica al Dr. Martínez Torres, con 
el carácter de propiedad á que se refiere la disposición se­
gunda del Real decreto de 24 de Enero de 1902.

2. a Que sea declarado excedente el catedrático Dr. Su- 
fier, nombrándole cuanto antes se pueda para desempeñar 
otra cátedra igual ó análoga á la que ahora desempeña; y

3. a Que es urgente el que el Gobierno de S. M., aten­
diendo los sagrados intereses de la enseñanza y de su pro­
fesorado, tome las medidas que sean necesarias para que ter­
mine por completo el estado actual de la Escuela de Sevilla, 
obligando á dicha Diputación al cumplimiento de sus com­
promisos, siendo en extremo conveniente se envíe un dele­
gado especial que inspeccione aquella Escuela de Medicina 
y determine puntualmente todas las deficiencias que en ella 
se encuentren »

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, y sin perjuicio de adoptar respecto al 
tercer extremo del mismo las resoluciones oportunas, ha 
tenido á bien nombrar á D. Pedro Martínez Torres catedrá­
tico numerario de Patología general de la Facultad provin­
cial de Medicina de Sevilla, con el haber de 3.500 pesetas 
anuales, que percibirá con cargo á los presupuestos provin­
ciales, declarando al propio tiempo excedente en el sentido 
legal á D. Enrique Sufier y Ordóñez, que en la actualidad 
desempeña la citada cátedra, el cual percibirá dos tercios 
de su sueldo actual, con cargo igualmente á los presupues­
tos provinciales.

De Real orden lo digo á V I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 
de Octubre de 1906.—CMweno.—Sr, Subsecretario de este 
Ministerio.—[Gaceta del 12.)

limo. 8r,: En vista de las numerosas instancias elevadas 
á este Ministerio por los alumnos de todas las carreras y 
grados de enseñanza á quienes falta uno ó dos asignaturas 
para terminarlas en solicitud de exámenes extraordinarios

en Noviembre alegando haber organizado y dispuesto sus 
estudios en el último curso en la creencia de que este año 
se le concederían, como en el anterior;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer:
1. ® Que en la primera quincena del mes de Noviembre 

próximo podrán matricularse para los exámenes subsiguien­
tes los alumnos oficiales ó libres á quienes falten una ó dos 
asignaturas para completar grado de enseñanza ó terminar 
carrera.

2. ° Estos exámenes se verificarán en la segunda quince­
na del próximo mes de Noviembre.

3.0 Los Tribunales para los exámenes se constituirán en 
la forma prevenida por las disposiciones vigentes.

4.0 Para las dudas que pudieran surgir con motivo de 
estos exámenes, se pone en vigor la Real orden de 27 de 
Octubre de 1905; y

6.0 Que se dé la mayor publicidad posible á esta Real
orden, para que llegue á conocimiento de la población esco­
lar; entendiéndose que esta concesión se hace por últáma 
vez, y, por consiguiente, que en ella no puedan fundar es­
peranza alguna de otorgamiento de la gracia para los años 
venideros. •

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Octubre de 1906,—Gtmewo.—Sr. Subsecretario de este Mi­
nisterio.

limo. Sr.: Vistas las numerosas instancias elevadas á este 
Ministerio en solicitud de que se amplíe el plazo de matrícu­
la oficial sin derechos extraordinarios;

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo soli­
citado, disponiendo al propio tiempo se prorrogue hasta el 
día 31 del corriente mes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de Octubre de 1906. 
—Gimeno.—Si. Subsecretario de este Ministerio.

SUBSEOBBTABÍA
Construcciones civ iles.

Acordada en principio por Real orden de este Ministerio 
de 6 de Octubre de 1906 la construcción de un edificio des­
tinado á las Facultades de Ciencias y de Medicina con su 
Hospital clínico de la Universidad de Valencia, y de confor­
midad con lo que dispone el Real decreto orgánico de Cons­
trucciones civiles, se abre concurso con sujeción á las si 
guiantes bases, para la presentación de proyectos y elección 
del que haya de servir de fundamento á la ejecución y régi­
men de las obras.

Primera. La nueva edificación ha de ser emplazada en el 
solar cedido á este efecto por las Exornas, Corporaciones 
provincial y municipal de Valencia

El plano del terreno disponible estará de manifiesto en 
esta Subsecretaría y en la Secretaría del Rectorado de la 
Universidad de Valencia durante todo el tiempo que perma­
nezca abierto el concurso.

Segunda. En la distribución se comprenderán todas las 
dependencias necesarias á los servicios generales, á la ense­
ñanza y á la administración interior de las dos Facultades, 
según se especifican en la relación-programa correspon­
diente.

Tercera. Los proyectos constarán:
1.0 De una Memoria razonada referente á la disposición 

general y á la distribución, dimensiones y situación de las 
diversas dependencias y enlace que entre si deban tener; sis­
temas de construcción adoptados, materiales que hayan de
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emplearse y cálculos de resistencia de las partes principales 
de la construcción.

2.0 De los planos necesarios para dar idea clara del pro­
yecto, siendo precisa la presentación de la planta de cimien­
tos, sefialando en ella la parte vaciada para sótanos; plantas 
de los diferentes pisos y cubiertas; fachadas, secciones lon­
gitudinal y transversal, quebrando en ellas la dirección de 
los planos secantes, si fuere preciso, para la representación 
de escaleras y patios; dos detalles de construcción y de de­
coración exterior é interior.

Si la composición se desarrollase en varios cuerpos ó pa­
bellones distintos, será precisa la presentación de los planos 
de disposición general en planta y fachadas, además de las 
plantas de los diferentes pisos, fachadas necesarias y dos 
secciones, según anteriormente se ha expresado, de cada uno 
de los cuerpos ó pabellones.

Los dibujos de fachadas y secciones han de presentarse 
solamente delineados, destacando claramente los macizos de 
los huecos, no siendo admitidos otros dibujos que los espe- 
ciñcados en esta base.

Las escalas para la repreaentación 'gráfica serán de cinco 
milímetros por metro para las plantas y alzados del conjun­
to; de 1 por 100 para las plantas y alzados de los cuerpos ó 
pabellones aislados, si loa hubiere; de 5 por 100 para los di­
bujos de detalle.

3.0 De un pliego de condiciones, que contendrá la des­
cripción de las obras, las condiciones de las fábricas de los 
materiales y de su empleo en obra, disposiciones referentes 
á la medición y al abono de los trabajos y cuanto convenga 
á la más perfecta realización del proyecto y al buen régimen 
de la edificación.

4.0 Del presupuesto, que comprenderá el estado de medi­
ciones, los precios elementales de jornales, materiales y 
transportes, los de las diferentes unidades de obras que ha­
yan de emplearse, expresados en letra y cifra, seguidos de 
los cuadros de su descomposición, y, finalmente, del presu­
puesto de ejecución material, al que se aumentará el 15 por 
loo de su total importe pata tener el de contrata.

Cuarta. El presupuesto de contrata no excederá de pese­
tas 4.600.000, comprendiendo en esta cantidad el coste de 
toda la construcción y la decoración, aprovisionamiento de 
agua y desagües, instalaciones eléctricas y de los servicios 
de agua, pararrayos, calefacción, graderías y mesas de las 
aulas, estanterías para bibliotecas y gabinetes, mesas de 
análisis y demás material fijo para los laboratorios,etc.; todo 
10 cual estará además claramente definido en los planos y 
pliego de condiciones.

Quinta. Los honorarios correspondientes al proyecto ele­
gido y la cantidad asignada para accésits deben asimismo 
incluirse en el presupuesto general.

Sexta. Solamente podrán tomar parte en este concurso 
los arquitectos españolee.

Los proyectos serán presentados con las firmas de sus au­
tores, los que expresarán en el oficio de remisión su resi­
dencia ó domicilio.

Séptima. Los proyectos se entregarán en esta Subsecre­
taría en el plaze improrrogable de seis meses, que se conta­
rán desde la fecha en que se publique la convocatoria en la 
Gaceta de Madrid, terminando dicho plazo á las doce del día 
correspondiente. En el acto de la entrega se expedirán los 
oportunos recibos á las personas que entreguen los respec­
tivos trabajos.

Octava. Los proyectos serán expuestos ql público en la 
forma y en el local que la Superioridad designe, á los seis 
días de terminado el plazo para la entrega, durándola expo­
sición otros cuatro días consecutivos,

Novena. Terminada la exposición, la Junta facultativa de 
Construcciones civiles juzgará los trabajos presentados, exa­
minando, en primer término, en cada uno de ellos el cumpli­
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria, y pro­
pondrá al Ministerio el proyecto que debe ser elegido, ó la 
declaración de «concurso desierto» si no hubiese ninguno 
que, á su juicio, reuniera las condiciones necesarias para ser 
premiado.

También propondrá la Junta, si así lo cree de justicia, la 
concesión de dos premios, con carácter de accésits, á dos de 
los proyectos que considere dignos de esta recompensa.

Décima. Los planos y las documentaciones de los proyec­
tos no elegidos serán devueltos, mediante presentación de 
los correspondientes recibos, una vez publicado oficialmente 
el resultado definitivo del concurso.

Undécima. El autor del proyecto elegido percibirá los 
honorarios consignados en la tarifa correspondiente á obras 
particulares aprobada por Real orden de 31 de Mayo de 1858, 
según dispone la vigente ley de Presupuestos generales del 
Estado, y será director de la edificación, disfrutando en con­
cepto de honorarios por este cargo, dél cual no podrá ser se­
parado sin causa justificada, la cantidad anual que con arre­
glo á la indicada tarifa le corresponda.

El proyecto elegido quedará de propiedad de este Minis­
terio, y su autor está obligado á introducir en su trabajo las 
modificaciones que la Superioridad ordene, visto el informe 
de la Junta facultativa, y á presentar dentro de los treinta 
días siguientes al en que le sea comunicada la aceptación 
del proyecto, la documentación duplicada necesaria para 
proceder á la subasta de las obras.

Duodécima. Los autores de los proyectos que obtengan 
accésit, si los hubiere, percibirán como recompensa el pri­
mero, la cantidad de 4.000 pesetas, y el segundóla d e2.600, 
conservando ambos la propiedad de sus respectivos trabajos.

Madrid 16 de Ortubre de 1906.—El subsecretario, José 
J. Herrero.

Variedades.
S U S C R IP C IO N  EN  FA VO R  D E L  M ED IC O  D E  P A R E D E S

D. F E L IX  PED RA ZA

Pesetas.
Suma anterior................................ 80,46

Dr. D. J. M. Baralt................................................... 6,10
D. Lorenzo Capa (de Amorebieta).........................  5
» Fidel de la Visitación Vidal.............................. 1
» Manuel Iglesias y Díaz (Secretario perpetuo

de la Real Academia de Medicina)................  16
> Toribio Pereda................................................... 6

Colegio oficial de Médicos de la provincia de
Cuenca..................................   26

D. M. C. y M. (médico)...........................................  10
> Ricardo Escobar y Redondo...............................  3

Total................................................ 149,66

El jueves último, día 26, hemos recibido la siguiente 
carta:

Asociación de Médicos Tit%Uares de España.—Junta del 
distrito de Torrijos.—Sr. D. Ramón Serret, Madrid.

Distinguido compañero: En sesión del 17 de Octubre, 
acordó la Junta de Médicos titulares del partido de Torrijos 
girar con urgencia cien pesetas al infortunado compañero 
D. Félix Pedraza, y terminada que sea la suscripción entre 
los compañeros del partido, se le hará nuevo giro.

Desgraciadamente el Sr Pedraza ha fallecido la semana 
anterior, y  ha dejado un huérfano en extremada necesidad.

Afectos de mi señor tío D. José Sanmiguel, y soy de 
usted afectísimos, s. y compañero, Jerónimo Sanmiguel y  
López.

P uebla  de llo a ta lb á u , 24 O ctubre de 190C.
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En vista de la desgracia que lamentamos hondamente, 
ponemos á disposición del Sr. Rodríguez Oarrefio (de Almo- 
rox), ó del Presidente de la Junta de partido de Escalona, 
para que las hagan llegar al huérfano del Sr. Pedraza 
(q. 8. g. h.), las doscientas noventa y cinco pesetas con cincuen­
ta y cinco céntimos que hemos recaudado.

Sr. D. Ramón Serret, Director de El Sig l o  M é d ic o .
Mi distinguido y respetable amigo y compañero: En el 

ilustrado semanario de su digna dirección correspondiente 
al 18 del actual, y con el título de cUna desdicha más>, se 
se hace público llamamiento á la clase médica para que 
acuda en auxilio de un compañero, que recolecta como fru­
to de su larga vida profesional la miseria, y á continuación 
una carta de otro compañero dirigida á usted y en la que se 
describe con más detalle la triste situación del médico don 
Félix Pedraza, al que ambos documentos se refieren.

Sería necesario carecer de todo afecto humanitario, para 
no sentirse dolido de semejante desgracia, y aun casi indig­
nado si se considera que, tras una larga vida profesional de 
disgustos y penalidades indescriptibles, se cosecha como 
finalidad una situación moral y material imposible de sobre­
llevar. Mucho pudiera decir á este respecto, pero no debien­
do entrar en digresiones ni abusar de su bondad, me limi­
taré á consignar que, aprovechando la circunstancia de ser 
el Sr. D. Félix Pedraza natural de este pueblo, y siéndome 
por otra parte perfectamente conocidos los sentimientos de 
los señores donantes, me permití poner en su conocimiento 
el estado de dicho señor, para que su caridad jamás des­
mentida, y confirmada una vez más con tan triste motivo, 
proporcionase la satisfacción de serle todo lo útil posible.

Al efecto envió á usted en letra del Giro y con el fin de 
que se sirva hacerla llegar al Sr. Pedraza, la cantidad de 146 
pesetas. Suma á que asciende loqu e recaudé, según lista 
adjunta; rogándole se digne dar publicidad á esta carta así 
como á la predicha lista, por razones que su claro talento y 
fino criterio me relevan de exponer, y por lo que le doy las
gracias.

Tengo la mayor complacencia en repetirme de usted 
afectísimo compañero y amigo q. b. s. m., José Ulla.

Ajofrín, Ootutre 21 de 1906.
Ayuntamiento, 26.—Doña Oroaia Mediano, 5.—Doña Ele­

na Soler, 2.—Doña Encarnación Rodríguez Cano, 6.— 
Doña Margarita López Hazas, 1.—D. Eleuterio Salcedo, 5.— 
D. Julio Magán, 6.—D.Fernando Martín de San Pablo, 3.— 
D. Angel García de Blas y Rojo. 2. — D. A. M. O., 5.—D. Fe­
lipe de Pinto y Onrubia, 5.—D. Pedro Ruiz de los Paños, 1. 
—D Carlos Cantos, 6.—D. Tomás Sánchez Barbudo, 6.— 
D. Gabriel Salcedo, 10.—D. Juan de la Vega Moreno, 10.— 
D. José de la Vega Moreno, 5.—D. ToribioMartín Maestro, 5. 
—D. Felipe Moreno Pinto, 8.—[D. Bonifacio de la Cruz, 3. — 
D. Cipriano Guerrero, 0,60.—D. Manuel Sánchez Barbudo, 2. 
—D. Sebastián de Torrea, l .—D. Victoriano López Hazas,
1 50._D. Pedro Sánchez Barbudo, 1.—D. Julián de la Cruz,
5’. _ D . Gabino Salcedo, 1,50.—D. Severiano Benito, 1,50.— 
D. Francisco de la Cruz, 10.—D. Bruno Morcillo, 1.—Don 
Cesáreo Martín Luengo, 0,60.—D,José Ulla Gallego 6. -D on  
José Ulla Fociños, 6.—D. G. M., 0 ,2 6 .-D. Pablo Sánchez 
Barbudo, 2. —D. Moisés Magán y Pinto, 1.—Total, 148,76.— 
Gasto de giro de 133 pesetas 2,75.

PeseUB.
T o t a l  idquiD O ......................................  146

Suma anterior............................... 149,66

T o t a l ...............................  296,5 6

G aceta  de la salud pública.

E sta d o  s a n ita p io  d e  M ad rid .
Altura barométrica máxima, 711,05; mínima, 706,28; tem­

peratura máxima, 23°,8, mínima, 7<>,0; vientos dominan­
tes, NE., SE. y 8SE.

Durante la semana última ha mejorado algún tanto el 
estado sanitario de la capital, efecto de haber mejorado tam­
bién su estado meteorológico. En efecto, han disminuido las 
enfermedades catarrales y se han aliviado visiblemente los 
sujetos atacados en semanas anteriores. También se han ate­

nuado los padecimientos reumáticos. En cambio siguen au­
mentando en número las infecciones intestinales, presentán­
dose casos graves de tifus y paratifus, constituyendo á veces 
focos domiciliares que acreditan la existencia de infeccio­
nes colectivas por uso de aguas malas sin duda.

En los niños hay sarampión, coqueluche, poca viruela y 
numerosos casos de entero-colitis.

C r ó n i c a s

Caja de socorro.—Por Real orden de 6 del corriente, se ha 
dispuesto que se aprueben, en cuanto al ministerio de la Go­
bernación corresponde, los Estatutos y Reglamento déla ins­
titución benéfica Caja de socorro del Cuerpo de farmacéuticos 
titulares.

La Junta de Gobierno y Patronato ha circulado ejempla­
res de la instancia solicitando el ingreso en la citada Caja de 
socorro, y los que no la hayan recibido pueden dirigirse a! 
señor secretario, D. Fidel Fernández, Desengaño, 10, Madrid.

Defunción.—Del último número del Boletín de la Asocia­
ción de médicos titulares, recortamos el siguiente suelto:

*Á. las seis de la mañana del día 13 de los corrientes fa­
lleció en Alcalá de llenares (Madrid), Doña Manuela Fer­
nández Sánchez, hermana de nuestro querido amigo don 
José Fernández Sánchez, vocal de la Junta central, cajero 
del Montepío y delegado de Madrid.

»En nombre de los asociados todos enviamos á compa­
ñero tan estimado la*expresión de nuestro sentimiento por 
la irreparable desgracia que acaba de sufrir, significándole 
más especialmente el de la Junta central, y el de sus com­
pañeros del distrito de Alcalá de Henares entre los que goza 
de grandes simpatías, como lo prueba el hecho de que los 
médicos de aquella ciudad no se han separado un momento 
de la cabecera y lecho mortuorio de la finada, constituyendo 
una guardia permanente, hasta dejar depositado su cadáver 
en el cementerio.»

Hacemos nuestras las anteriores líneas, acompañando al 
Sr. Fernández Sánchez en el pesar que le embarga en estos 
momentos. ' _________ ___________  -

T U B E R C U L O S I S
^T-nr^ A /̂ T/S*VT* A I I  ^%lS u . O U I b A C lO N  p o r  e l  A. LL0PI8

H ISTO G EN O
A base de NUCLEINA (fósforo orgánico natural) y ARRHENAL 

Cada cucharada del H IST O G E N O -L iaU ID O . ó medí 
da que acompaña á cada frasco del H lST O G E N O -G R A - 
NULADOi contiene lO centigramos de nucleína pura y 25 
miligramos de arrhénal. ,

V é a se  el p ro sp e c to  que  a c o m p a ñ a  a  c a d a  fra sc o .
P re c iO f 6 p e s e ta s  f r a s c o .

De venta en todas las farmacias y en casa del autor,
X ^ © r r a . 2 5 ,  3. y  3 ,  I v ^ a d - r i o . -

SOLUCION BENEDICTO
de g llcere-fo sfa to  de ca l con C R E O S O T A L

Preparación la más racional para curar la taberculosie 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades Dién­
tales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. F r a s c o ,  
p e se ta s .  Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo,41, 
Madrid.

Grageas Lope Rupérez. podofilino. Son la mejor
preparación, más grata y de resultados más prontos y posi­
tivos en el tratamiento de las fiebres palúdicas rebeldes, en 
la anemia, debilidad, inapetencia y en las convalecencias 
largas. Venta en todas las farmacias. _______

El Elixir Sáiz de Garlos catarros intestinales de los
niños en todas sus edades. Serrano, 30, farmacia, Madrid.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE ENRIQUE TEODORO 
Amparo, lo a , j  Ronda dt Valencia, 6. 
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EL SIGLO M É D ¡ ^
C/3 Se publica 

todos los domingos.

BOLETIN DE MEDICINA, GACETA MEDICA
GENIO MÉDICO-QUIRDRGICO

Y

L A  O O R R E S P O N L B N O I A  M É L
Fundada por O. Juan Oueata y Okarner,

I Publica una Biblioteca 
I sumamente económica.

Periódico de Medicina, Gírugia y  Farmacia, consagrado á ios intereses morales, científicos y  proíesionaies de las clases médicas
F U N D A D O R E S

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

co

«  09
S E

*«8

Precios de suecripolón de EL SIGLO 
■adrid: 3 pesetas trimestre. 

Provinolae: 4 pesetas trimestre.
8 semestre, y IS el año. 

Extranjero y Ultramar: 20 pesetas.

PROPIETARIOS

D. Raniin SerreL —  D. Garlos laría Gortezo. —  D. liigel Palii.
DIEBOTOR GERENTE

D . R A M O N  S E R R E T

Precios de suscripción de le BIBLIOTECA 
Ha«e glandes rebckjas en las 

obras que pnbliea á los soseripto- 
res de El SiglO MédiCO.

V INO O U R R Y
Jí\ O.CSdeYodoporcucharads 
^  de las ae sopa. E L  M E J O R  M E D IO  D E  A D M IN IS T R A R  E L  YO D O . Sustituye el ACEITE de HIGADO ^  

de BACALAO. 19»

4  .ANEMIA, LINFATISMO, AMENORREA. ENFERMEDADES d e l  PECHO P
" F . G O M A R  é  H ijo , B A R C E L O N A .  — D e p ó s ito  erí t o d a s  la s  F a rm a c ia s . m '

^ Lai
P in o w  f u  eosenn lu

. O O R
_  D I L  D O O TO a . ,

DEHA1IT
|aotí(u2>eaneii porgarse, cunado lol 
ÍDecesitan. N o  tem en e l  asco ni eil 
IcausaaciOfPorqrus, coatraloguesu-l 
Icede coo ios dem as purgantes, este! 
luo obra b ien  sino  cuaudo se toma| 
jcoubueiiosaiimenfosybebibas/oi 

tiñcanteSfCualel vino, e l  caté, el té.l I Cada cual escoge,p a ra p u rga rse ,la í 
Ibora y  ¡a coniir^guemas le  conWe-| 
icen ,segua sus ocupaciones.C om oi 
|ei causaccio gue la purga  ocasional 
^gueda com pletam ente anuladof 

por e l  e fe c to  de la buena ali-j 
^mentación em pleada, uno so j 
idecide fá ciJ m en teávolverá j 

^ m p e s a r  cuantas recesa 
sea necesario .

Solubilidades comparadas 
del Acido úrioo en :

P I P E R A C I N A
MIDY

PIPERACINA

t m i A0%i20»^l 8 %

El mayor 
disolvente 

del
Acido úrico

Arenilli
Reuiatisuo
2 á6 medidas 

por dia.

VINO AROUD
CARNE-QUINA-HIERRO

M E D IC A M E N T O -A U M E N T O , el m ás ^ d e ro so  REGENERADOR
p r « * o r it 0  p o r  io s  Stéttieos.

Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 
carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación con el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : Clorosis, AnemíM profunda, 
fflsnstruacíones do/orosas. Calenturas de las Colonias, Malaria, etc.

l o a ,  » n e  atolieU ea, Part», y  en todas farmacias del extranjero._______

a

V  r

L<a A m e n o r re a , la O is m e n o r re a  y la M e tro r ra g ia  ceden rápidamente si se usan las cáp­
sulas deAPIOL de JORET y HOMOLLE. Este medicamento, verdadero regulador de la mensúruacióny no 
ofrece peligro alguno aun en easo d* preñez, pabis, Fsnuseite. séjau. i«, nesaut HrasréitoUs bnsMiw.
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I f i n  « s t »  «««eion *p»r««*D toda» l a »  V i C A H l B B  d» que ofieialú 
oñeioianant» taneiao» notieia, y  no hay periódieo que d e  ella» dé 
euenta ant»» que noiotro». Lo» eoraprofeeore» ylo» alcalde» tienen 
abierta e»ta eeeeión y  la de E s t a f e t a  d e  p a b t i d o s ,  pata enanta» 
notieia» lean ^uatoio» en enTiamoii

Las de médico titular y farm acéutico de Noviercas 
(Soria), dotadas con el sueldo anual de 625 pesetas la 1.* 
y  310 la 2.*, cobradas por trimestres vencidos de entre 
todos los Ayuntamientos que constituyen el partido y en 
la forma convenida entre los mismos; sin perjuicio de las 
alteraciones que por cualquier disposición legal hubieren 
de hacerse; por las igualas con los vecinos pudientes, co­
brarán los agraciados 196 fanegas de trigo puro, y 196 
de centeno la l . “ , y 2C0 ídem de cada clase la 2.*', cobra­
das por los profesores en el mes de Septiembre con suje­
ción á los repartos y  condiciones establecidas por los 
pueblos expresados y de cuyo importe les responderán 
las Comisiones respectivas. Solicitudes hasta el 10 de N o­
viembre al alcalde D. Miguel Uriel.

—La de médico titular de Arbácegui (Vizcaya), habi­
tantes 857, dotada con la asignación anual de 999 pesetas 
por la asistencia de pobres, pagaderas por trimestres 
vencidos, de los fondos municipales, podiendo el agra­
ciado entenderse con los vecinos pudientes para la asis­
tencia médica. Los aspirantes, que deberán poseer la len­
gua vascongada, dirigirán sus solicitudes hasta el 10 de 
Noviembre al alcalde D. Ensebio Irazábal.

—La de médico titular — por dimi ión —de Ortells 
(Castellón), habitantes 852, dotada con el sueldo anual de 
150 pesetas, pagadas por trimestres vencidos del presu­
puesto municipal, por la asistencia de las familias po­
bres, más lo que le produzcan las igualas con los vecinos 
pudientes. Solicitudes hasta el 10 de Noviembre al alcal­
de D. Simón Gran.

—La de médico titular—por dimisión—de Santa Inés 
(Burgos), para la asistencia de familias pobres y casos 
de oficio, con el sueldo anual de 150 pesetas y casa para 
vivir. El agraciado puede contratarse con 147 pudientes 
á 15 pesetas cada uno. Solicitudes hasta el 11 de Noviem­
bre al alcalde D. Manuel García.

—La de módico titular—por dimisión—de Casas de 
Lázaro (Albacete), habitantes 1.428, dotada con el sueldo 
anual de 999 pesetas pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales por la asistencia de 40 fam ilias 
pobres, quedando el agraciado en libertad de concertar 
igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 
11 de Noviembre al alcalde D. Francisco García.

—La de médico titular de Cihuri (Logroño), habitan­
tes 569, con la dotación de iOü pesetas anuales hasta el 
81 de Diciembre próximo, según presupuesto vigente, y 
con la que corresponda según la clasificación de plazas 
hecha por la Junta de Gobierno y  Patronato de módicos 
titulares desde l.o de Enero de 1907. El contrato se otor­
gará con arreglo á las condiciones prevenidas en el Be- 
glamento del Cuerpo de módicos titulares y de la Ins­
trucción de Sanidad. Solicitudes hasta el 12 de Noviem­
bre al alcalde D. Víctor Uriarte.

_La de médico titular —por defunción—de Navala-
gamella (Madrid), habitantes 522, dotada con el_ sueldo 
anual de 999 pesetas, satisfechas por la asistencia á 20 
fam ilias pobres. El agraciado podrá concertar con los 
vecinos pudientes, las igualas que se calcula ascienden á 
1.500 pesetas. Solicitudes hasta el 12 de Noviembre al 
alcalde D. Lino Hernández.

—La de médico titular—por dimisión—de Maderue- 
lo (Segovia), dotada con el sueldo anual de 200 pesetas, 
por la asistencia de quince familias pobres y  casos de 
oficio, pagadas de fondos de este municipio por trimes­
tres vencidos, El que resulte agraciado con la misma,

Suede contratar igualas con 150 vecinos de esta locali- 
ad y 25 del anejo Alconadilla, el cual dista 2 kilóme­

tros y  á juzgar por los contratos anteriores, ascienden 
dichas igualas á 300 fanegas de trigo bueno. Solicitudes 
hasta el 6 de Noviembre al alcalde D. Eustaquio Martín.

—La de médico titular—por dim isión—de Peñapar- 
da (Salamanca), habitantes 1.236, dotada con el̂  sueldo 
anual de 999 pesetas, pagadas de los fondos municipales 
y por trimestres vencidos por la asistencia y curación 
de 6u familias pobres, como asimismo á las que en lo su­
cesivo sean legalmente declaradas como tales por este

Ayuntamiento, como asi bien á los pobres transeúntes 
y recon’ oimiento de quintas, según lo dispuesto por £>eal 
orden de 17 de Febrero de 1903 y con la obligación de lo 
que previene el art. 2.® del Reglamento de partidos mé­
dicos de 14 de Junio de 1891. Solicitudes hasta el 15 de 
Noviembre al alcalde D. Antonio Sánchez^

—Una plaza de médico titular de Medina de las To­
rres (Badajoz), habitantes 2.391, dotada con el sueldo 
anual de 750 pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, por la asistencia de las fam i­
lias pobres, quedando el agraciado en libertad de con­
certar igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes con 
arreglo á las condiciones de la vigente ley de Sanidad y 
Reglamento hasta el 17 de Noviembre al alcalde D. Gon­
zalo Fructuoso.

—La de médico titular—por defunción—de Garray 
(Soria) y sus agregados Velilla de la Sierra, Ventosilla de 
San Juan, Canredondo y Tardesillas, percibiendo de las 
familias acomodadas 800 fanegas de trigo puro, cobradas 
por los respectivos Ayuntamientos. Solicitudes hasta el 
17 de Noviembre al alcalde D. Gregorio García.

—La de médico titular de Cándamo (Oviedo), habitan­
tes 5.660, para la asistencia de 300 familias pobres, con 
la dotación anual de 2.000 pesetas consignadas al efecto 
en el presupuesto de este Municipio. Solicitudes acom­
pañadas de los documentos que al efecto se exigen por la 
instrucción de Sanidad de 12 de Enero de 1904, Regla­
mento de 11 de Octubre del mismo año y  demás disposi­
ciones vigentes, hasta el 17 de Noviembre al alcalde don 
José María López.

—La de médico titular—por dimisión—de Traga- 
cete (Cuenca), habitantes 1.511, dotada con el sueldo 
anual de 999 pesetas, satisfechas por trimestres venci­
dos y del presupuesto municipal por la asistencia á 15 
familias pobres, quedando el agraciado en libertad de 
celebrar contratos con los vecinos pudientes. Solicitudes 
hasta el 17 de Noviembre al alcalde D. Felipe Mozo.

— La de farmacéutico de Tauste (Zaragoza), habitan­
tes 4.286; la dotación será de 750 pesetas anuales, paga­
das por trimestres vencidos del presupuesto municipal, 
por la asistencia y  medicamentos conform e el petitorio 
vigente para 300 familias pobres, que son las que corres­
ponden á esta localidad; además tendrá las obligaciones 
que previene á estos funcionarios la Instrucción vigente 
de Sanidad. Solicitudes debidamente documentadas, has­
ta el 15 de Noviembre próximo, ai alcalde D. Miguel 
Latorre.

—La de médico titular de Fuente de Pedro Naha- 
rro (Cuenca), habitantes 1.654, dotada desde 1.® de Ene­
ro de 1907 con 1.000 pesetas anuales, según la clasifica­
ción hecha por la Junta' de Gobierno y  Patronato de 
médicos titulares, y hasta dicho día el facultativo que 
resulte elegido, sólo cobrará á razón de 750 pesetas, que 
es la cantidad asignada en el presupuesto municipal vi­
gente. Dichas asignaciones serán satisfechas por trimes­
tres vencidos. El facultativo agraciado tendrá la obli­
gación de asistir á 80 familias pobres, que son las com­
prendidas en la beneficencia municipal. Solicitudes has­
ta el 18 de Noviembre al alcalde D. Angel Serrano.

__Se halla vacante la plaza del partido médico oficial
de Villanueva de Alcorón (Guadalajara), con sus pueblos 
agregados, de Arbeteta, Valtablado del Río, Armallones 
Huertapelayo y Zaorójas; su dotación anual consiste en 
1.0(X) pesetas de Beneficencia pagadas por trimestres 
vencidos, y  en 600 fanegas de trigo bueno_ que produ­
cen los pueblos con la matriz, pagado al tiempo de la 
recolección del mismo. Villanueva de Alcorón 12 de Oc­
tubre de 1906.—El alcalde, P. O, el secretario, Alejan­
dro Polo.

- L a  de médico titu lar—por renuncia espontánea del 
que la desempeñaba—de Ugena (Toledo), dotada con el 
sueldo de 750 pesetas anuales, pagadas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos, por la asistencia de 
una á seis familias pobres y un igualatorio que el agra­
ciado podrá hacer con los demás vecinos, el cual ascien­
da y no exceda de 1.250 pesetas anuales. La población 
consta de 853 habitantes, es sana y bien surtida en ar­
tículos de primera necesidad; dista 35 kilómetros de To­
ledo, su capital de provincia; 32 de Madrid, y cuatro y 
medio de lUescas, su cabez? de partido, donde hay esta­
ción del ferrocarril del Tajo. Solicitudes al señor alcalde 
hasta el día 22 de Noviembre próximo. Ugena (Toledo), 
23 de Octubre 1906,—El alcalde, Felipe Diaz.

Ayuntamiento de Madrid



P a t e n t e  d e  i n v e n c i ó n . — M e d a l l a  d e  O r o  IX  C o n g r e s o  I n t e r n a c i o n a l  d e  H i g i e n e

Constituido p or  una am polla de cristal soldada á la  n a m ^ corta /la
table com pletam ente aséptico y  por un tubo de gom a con  la  aguja 6 cánula de cristal y pinza para cortar la

'"°L as” inyecciones. tanto intersticiales com o intravenosas, se practican este aparato ^  y
con  todas las condiciones de asepsis exigidas por la  ciencia, evitando todo peligro de infección .

Precio del aparato-eníase, 1 2  ptas. La ampolla por separado, 6  pías. Ga|a con tubo de goma, aguja y pinza, 6 ,5 0  ptas,
EL PROSPECTO DE INSTRUCCION SE REMITE GRATIS 

Dr. CEA, Valladolld. —  Venta en M adrid  A lm acenes de Especia lidades farmacéuticas^ _____________

» f  I A _ 1  — — CON q u in a , COCA Y NUEZ DE KOLA
Vino 06 UStraS dei Or. s a s t r e  y  m a r q u e s

PREMIADO EN LA EXPOSICIÓN DE PARÍS DE 1900 
E l V ino  de Ostras, d el D r. Sastre y  Marqués, ü a  ten id o  un  éx ito  com pleto  

p or  h aber reepondido en sus e fectos  ¿  las indioaciones que se desprenden de su 
oom posio ión . E s tón ico -recon stitu yen te  m u y  a p eritivo , y  sus resultados en la  
neurastenia, decaim iento orgánico, inapetencia, desnutrición, escrofulism o, 
tubercu losis y  anemia, son  in m ediatos y  seguros.

D r. SASTR E  Y MARQUÉS, H o sp ita l, 109, BARCELONA 
En Madrid: Dr. Pizá, infantas, 26. Zaragoza: Dr. C. R íos, Coso, 73. M on­

tevideo: Juan Pont, i8  Julio, Í6 7 ,y  principales farm acias.

A

ATLAS DE SIFILIS

o  o  IS  O  S  A  IN  K  A  W  A  S  A  IN  r  A
MUEVO HEMBDIO ANTIGONOEEEICO, DE EXCELENTES Y POSITIVOS HE8ULTAD05 

C.Dtí«De lai prisfflpiíi «fieaw M l i W A - i m  y ESÍNCli U SiHDUO lu Ifldiai OrieoUles.
En Gonorrea produce un efecto fuertemente anestésico, reduciendo la 
secreción- abrevia el curso de la enfermedad y evita complicaciones.

En CiétiHs pone pronto clara la orina y cura la disuria.
Patentado por el Gobierno español bajo el número 10.808.

D0818; Dos cápsulas cuatro 6 oinoo veces al día. _______
--------- Unicos PABaicASTES, J . D . RIEDBL, A . G, BERLIN, fondada kn 18U-------------
Extensa literatura i  dieposiolón de los señores médicos por mediación de nuestro Represen­

tante general para toda España .
Ĉ i - n ^  Jt«"*X“Í3CLl3LOIX,

n

C on un com pendio
de p a to lo g ía  y  terapéu tica  de las m ism as 

FOB EL FBOFE30K

R. FRANZ MRACEK (de Viena).
Con H  magníficas láminas cromo-lito- 

grafiadas y otras en negro. Un tomo. 
Precio 25 pesetas en rústica y 27  encua­
dernado. A los suscritores 16 y 17 pese­
tas respectivamente.

Los pedidos, acompañados de su im­
porte, á esta Administración.

• W m pGrayeQS de loduro Potásico Calcinado
d e  R A M O N  A .  C O l P E L

El mejor medio de tomar el loduro Potásico  es en 
grageas: el gusto agradable de éstas evita el sabor 
malo y persistente del loduro, y son seguros sus bue­
nos efectos, por llegar el medicamento al estómago 
sin haber sufrido la menor alteración. La calc inación  
previa del loduro evita todo accidente de las vías di­
gestivas.
Bsnjnillo, 1, Faimcij.— Rondi de Calificas, 11, laboratorio

y en todas las farmacias de España y América.

fliRATADO DE LA DIABETES, por el Dr. Frerichs. 1 tomo. 
1 Precio, 6 pesetas en Madrid y 6,50 en provincias.— Los pe­
didos á esta Administración. 6

liiNFEEMEDADES DE LOS NtííOS, por el Dr. Thomson, 
U 1 tomo. Precio, 6,75 pesetas.— Los pedidos á esta Admi­
nistración,

riiEATADO DE TEEAPEUTICA APLICADA, por el doctor 
J-, Fonssagrives. 3 tomos. Precio, 23 pesetas.— Los pedidos 
áT esta A d m i n i s t r a c i ó n . ___________ ________ ^

UINFERMEDADES DEL APARATO LOCOMOTOR (huh - 
L sos, AEIICULACIONES, MÚSCULOS), por el Dr. Kirmiseon. 1 
tomo con excelentes grabados. Precio, 7 pesetas en Madrid y 
7,60 en provincias.—Los pedidos á esta Administración. 14

E L I X I R  D I G E S T I V O  J I M E N O  ■
P e y d n s  j  pftnorsaiina en estado natural 7  d lu t a ia .  H

TH,M tlTo M m oia to  d e lo ta lim en tM , e io itan U  d e lm p u a W g ie ir ia o .
A p e rltiTO , «itiom étioo.

F A R M A C I A  d e l  G L O B O  d e l  D r .  J I M E N O  _ _
p la s a  EtMil, 1 . — B A R O M líO I fA . — — ¡ a i
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Potente Acelerador de:? Nutrición General
*  Devuelvo el epetlfo 7 saseiu un aur,9nto pifiláo 
tfe peso en los enfermos; at^a /a flep, 9 y
hace desaparecer la  purulencia de ^

lo s  esputos en toa
TUBERCULOSOS

de IJÜ'

EXPERIMENTADO con éiiYo « n  
[/os Hoipltale» de Parts.— Co<nv- 

n le ad o  í  la Academia da Cianclts, 
& la  Sociedad de Biologfa /  tfe 
Terapéutica. ^

Tesis d e sa rro llad a  ante /a 
Fa cu lta d  de M ed ic in a  d e  Pgri$ 

sobre  el HISTOGENOL,

R E C E T A S :
EmalaloD: 2  cucharadas d« s o b s  cada día. 

E lix ir : S  cucharadas da soca  cada día. 
G r a o n la d o ;  Sm sd ida soada  dla.— A m p o Ü a m la m p o l le e a d a d l i ,

f>

tíos»' indicmC!ünes;T U B E R C U L O S I S
L IN F A T t S M O  -  E S C R Ó F U L A  -  B R O N Q U IT I S  C R Ó N IC A S  

N E U R A S T E N IA  ”  C L O R O - A N E M IA  -  C O N V A L E C E N C IA .  ETC.

PROSFECnoS t ¿>¿rlo¿rec á  Farmactiotioo en 6t<D£NlS (Beine) FraOCia.
S e  V b n d k  er* t o o » b  l a s  F a r m a c i a s  eet- p a í s .

^ ^ W É a í h a S ^
CELEBRE DEPURATIVO VEGETAL

p re s c r i t o  p o r  los M é d ico s  en los  casos  de
—  ENFERMEDADES DE LA PIEL ~

V ic io s  d e  l a  S a n g r e ,H e r p e s ,  A c n é ,
.  ^

^c lie lieo j P a r í s  y en wda» V'aJ®*® -

9 T isis
P ulm onar

B r o n q u i t i s  C r ó n i c a

Tratamiento Hipodérmico
POR MEDIO

del Eucaliptol Inyectable Roussel 
del Feneucaliptol Inyectadle Boussei 
del Arseniato de Estricnina Roussel 
del Sulfuro de Allyle Mousnier.

V ★  ★
ü . K O U S N IE R ,  26, RUE H O U D A N  

^ SCE4CX(5tfíM e), Francia 
en PA1A1S, 6,roa Jacob, y I, rae des Toarnelles y  

y y y  
^ y y  
y y y

.'ifilis -
Tratamiento Hipodérmico

P o r  m ed io  d e

La  H yd ra rjira  inyectable de ROUSSEL j

ilF IL IS
Cianuro de Hidrarjira

SIFILIS
Biioduro de Hidrarjlra

J. Mousnier \( SIFILIS
G r á n u l a s  D a r d e l  

\  tfe Arsen/afo tfe Mercurio

SCEADX (Salía)
•  F r a n c ia

TINTURA COCHEUX ReammlsiDO
Exito en los Hospitales desde 1840 y '** P ied ra .

En todas las íarmaciae.—Al por mayor XaTernier «5t Agnettant. Lyon (Francia^^

Ilr'i.

AQTIIBiQOI lU  l im o  T II U ACABllU
■BBBi I aeior dJ m m

í a i n t - iIEAN ¡ t e ; : i S i r « K 7
FRECIEUSE ■ Uls, CUealM^«p*te^l<l«

DÉS8RÉE dal htnd», d« leí rifteoM, 
fiedr», muMtw, CAIlee*.

. gulecflniiUe i ualitilliferilA.

ANUNCIOSE X T R A N J E R O S
L a  S O C IÉ T É  M U T U E L L E  
D E  P U B L IC IT E  14, pua 
R o u g e m o n t, P arfsC S ^ ) ,  
de q a e e a  d ir e o t o r  lllp> A i 
L o p e tte , ea la  e n o a p g a - 
d a  E X C L U S IV A M E N T E  
da p e o ib ip  leas a n u n o io a  
e x tp a a jo p o s  p a p a  n u a a - 
tp o  papródiooe

METRITIS « SALPINGITIS * ifCtC.

PERl-UTERINAS
S . " PERl-UTERINAS

DEL

R F  F N V I A N  M I I F R T R A R  Í - # Ü U t 0 r  L E Q E l O S  S £  E N V I A N  M U E S T R A S
S E  fW I 'M W  M U E S T R A S  LAUREADO DE LOS HOSPITALES DE PARIS F R A N C O  D E  P O R T E S

r R A N C O  D E  P O R T E S  1  P i,o e  i ,  P í p n W l a n e .  P A R I S  y en todas la s  F a rm a c ia s .  h H A N L U  U t  f U f í l t i S
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JIRIEES lODOMBOL IP. LiROZE
JARABE LAROZE de IODURO de POTASIO

Una cucharada de sopa del jarabe contiene /  de /Oduro.
enteramente líbre de cloruros, bromuros é iodatos.

JARABE  LAROZE de IODURO de SODIO
Una cucharada de sopa contiene exactamente /  gr. de loduro Químicamente purô

JARABE LAROZE de IODURO de ESTRONCIO
Una cucharada de sopa contiene /  gr. de ¡oduro químicamente puro, completamente libre de bario.

JARABE LAROZE de PROTO-IODURO de HIERRO
Una cucharada de sopa contiene exactamente 5 centigramos de ProtO~¡Odaro de Hierro.

iDdicaciones Terapéuticas; ENFERMEDADES DE LA PIEL ♦ SIFILIS
o o » -

O-A-S-A- T j ) S , ru é  des I j io n s -8 a in t - !P a u Í , P a i is
ROHAIS y C'‘ , Farmacéuticos de 1 /  classe, ex-interno de los Hospitales de París.

MEDICACIÓN ANTIESPASMÓDICA
Vértig'os. 
Aturdim ientos. 
Calam bres de estómago. 
V óm itos nerviosos.

Histeria.
Espasmos — Síncopes. 
C onvulsiones.
Cólicos hepáticos.

Perlas de Et e r Clertan
PREPARADAS POR ÜN PROCEDIMIENTO

APROBADO por la ACADEMIA de MEDICINA de PARIS

Envoltura sumamente delgada. — Disolucito inmediata EN E L  ESTOMAGO. — Eflcacia segura. 
Dosificación r ig o r o s a : 5 gotas de éter por perla.

DOSIS : de 4 & 10 perlas por día.

Bq todas las Farmacias. —  Casa L. FRERE (A. Cham pigny & C“], í 9, rué Jacob, PARIS.

©0®©0®©0©®0®©0@©0©®0® ©0®®0®®0©®C®©0®©0©©C@©0®©l

ev ita  
y  cu ra  el

L’ De mucha eficacia en caso de C O R IZ A  de los Y O D U R O S . — BLANCARD, Paris.
KI PSOL CORIZA

AFECCIONES d e l  APARATO -T U B E R C U LO S IS

A W T U S E R T M C ^  M M C O IliP A R A B L E
PAITÍS 43 sVt D£ SAIHTO*br\ RCWrECTAWfCWTC TO A C W AD O g V TODAS LAS Farmacias

BIOSINE LE PERDRIEL
GL/C£ROFOSFATO DOBLE

de CAL y  de BIEBRO efervescente.
El mas completo de los reconstituyentes 

y  de los lontcos dei organismo.
Se recomienda por su empleo y  su gusto 

agradables.
LE PERDRIEL & C**, París.

DEBILIDAD, ANEMIA 
ENFERMEDADES de INFANCIA

son combatidas con ex/to con la

FUCOBLYGIMEd.1 D 8RESSY
LE PERDRIEL & C^, Parts.

T

E X TR A N JE R O S
La SOOIETE MUTÜELLB DE 
PÜBLIOITE, 14, rué Rouge- 
mont, París (9®), de que es di­
rector Mr. A. L o r e tte , es la 

; encargada E Z O L U S I V Á -  
: MENTE de recibir los anun- 
I cios eztran ioroB  p a ra  nuestro 

p e r ió d ico .

Ayuntamiento de Madrid



CORRESPONDENCIA a)
Advertimos á nuestros suscriptores que no se 

contestará particularmente ninguna carta que no 
vaya acompañada de un sello de 15 céntimos.
D Antolín de la Eosa.—Pagado Siglo fin Junio 1907.
D. Juan Carretero.—Id. Siglo fin Diciembre 1906.
D Antonio Mije.—Id. Siglo fin Julio 1907.
D Julián Vigara.—Id. Siglo  fin Diciembre 1906.
D. Emilio Villergas —Id. Siglo fin Noviembre 1906.
D. Emilio Revuelta.—Id. Siglo fin Junio 1907.
D. Juan Flores.—Id. SiGLo fin Agosto 1907.
D. Juan D olz.—Id. Siglo fin Diciembre 1906.
D. Ricardo Üovián Junco.—Id. Siglo fin A gosto 1907 
D. Julián Martín Aldea —Id. Siglo fin Diciembre I9üfa. 
D. Nicolás Gonzalvez.—Id.
D. Miguel R oig.—Id. Siglo fin Agosto 1907.
D. Esteban Mateu.—Id. Siglo fin Marzo 1907.
D. José Cera.—Id. Siglo fin Diciembre 1906. ^
D. Francisco Camacho C án ovas.-Id . S iglo fin Jumo 

1907.
D. Angel Pérez Agreda.—Id. Siglo fin Diciembre 1906. 
D. Manuel Caiduch.—Id.
D. Juan de la Cruz Bemúdez.—Id.
D. Domingo Macho.—Id.
D. Basilio Ochoa.—Id. ^
D. Adolfo C an al.-Id . Siglo fin Jum o 1906.
D. H iginio Baz.—Id. Siglo fin Junio 1907.
D. Catalino C a rrión .-ld . Siglo fin Diciembre l ^ -  „  
D. Vicente García B e llo d .-Id .Siglo fin Septiembre 1907. 
D. Cayo Lazcano.—Id. Siglo fin Diciembre 1906.
D. Eustasio Fernández.—Id.
D. Gregorio Castro.—Id. Siglo fin Jum o 1 ^ .
D. Joaquíu del R ío —Id. Siglo  fin Diciembre 1906.
D. Gerardo Sánchez.—Id.
D. Vicente Díaz Antúnez.—Id. Siglo fin Julio 1907. _
D. Manuel Fernández Ledesma.—Id. Sig lo  fin Diciem­

bre 1906.
D. Leodegario Herrero.—Recibido el importe del Ber-

nheim. „ . .
D. Teodoro Aguirre M artin.—Pagado Siglo fin Diciem­

bre 1906.
D. Jesús Valea.—Id.
D. Jacinto Navas.—Id.
D. Martín Mora.—Id.
D. Felipe Sarabia.—Id.
D. Vicente Arenas.—Id.
D. A lfonso Martínez.—Id. Siglo fin Jum o 1907.
D. Emilio Tello Muro.—Id. Siglo fin Noviembre 1906.
D* Antonio Maclas.—Id. Siglo fin Diciembre 1906.
D. Joaquín de Miguel.—Id. Siglo fin Julio 1907.
D Manuel Vergara.—Id. Siglo fin Octubre 1906.
D. R afael Gimeno.—Id. Siglo fin Diciembre 1906. _
D. Faustino Jiménez Sande*Barco.—Id. Siglo fin Jumo 

1907
D. Agustín Ibáñez.—Id. Siglo fin Diciembre 1906.
D. Esteban Molla.—Id.
D. Casimiro T rev illa .-Id . «  i. nw?
D. Juan Francisco Martínez.—Id. Siglo  fin Febrero 1907. 
D. Juan Granados.—Id. Siglo fin Diciembre 1906.
D. Francisco Barrigón.—Id.
D. Alejandro Dongil.—Id. ^ x* i. iqat
D. Sebastián Amengual.—Id. Siglo fin Septiembre 1907.
D. Fermín Zancada.—Id. lann
D. José García Lozano.—Id. Siglo  fin Julio 1 ^ .
D. Arturo Martínez.—Id. Siglo fin Marzo 1907.
D. Cayetano Sáinz.—Id. Siglo fin Diciembre 1906.
D. Manuel Fernández Carbajal.—Id.
D. Tomás Ferrer.—Id. Siglo fin Julio 1907.
D Rafael Nevado.—Id. Siglo fin Diciembre 1907.
D. Marcelino Nieto.—Id. Siglo fin Diciembre 1906.
D. Joaquín Lumbreras.—Id.
D. Francisco Muñoz de Morales,—Id.

(1) Rogamos á nuestros suscriptores que se fijen en 
esta sección. Los que deseen obtener contestación priva­
da á sus cartas deoerán remitir un sello de 15 céntimos, 
pues de lo contrario se les contestará en este lugar del 
periódico. Todos los pagos que se bagan por los sns- 
eriptorss se consignarán sin falta en esta sección.

D. Francisco Hernández Morillas.—Id. Siglo fin Diciem­
bre 1906.

D. Manuel Fernáudez Fuertes.—Id.
D. Timoteo García.—id.
D. Manuel Muñoz Crespo.—Id. Siglo fin Agosto 1907.
D. Federico de la Maya.—Id. Sig l o  fin Septiembre 1907.
D. Fermín Gallardo.—Id. S ig l o  fin Julio 1898.
D. Doroteo Covisa.—Id. Siglo fin Diciembre 1906.
D. Fernando Paniagua. -Id .
D. Lucio A ibar.—Id.
D. Federico de Miguel Pérez.—Id.
D. Ignacio García Sánchez (Cehegin).— -d. Siglo fin Ju­

nio 1907.
D. Gervasio Trujillano.—Id. Siglo fin Octubre 1907.
D. Isidoro Navarro Vega.— Id. Siglo fiu Septiembre 1907. 
D. Olegario Ortí Andreu.—Id. SiGLO fin Diciembre 1906. 
D. Leopoldo Sendra.—Id.
D. Rogelio Escudero.—Id. Siglo fin Junio 1907.
D. José Cortés M oreno.-Id . Siglo fin Septiembre 1907.
D. Felipe Hernández.—Id. S iglo  fin Diciembre 1906.
D, Tomás de la Puente.—Id. Siglo fin Septiembre 1907. 
D. José Rubio de Linares.—Id. Siglo fin Diciembre 1906. 
D. Agustín Bustamante.—Id. Siglo fin Marzo 1907.
D. Enrique Cerrada.—Id. Siglo fin Junio 1907.
D. Juan A, Barahona.—Id. _
D. Manuel Martínez Saldise.— Id. SiGLO fin Diciembre

1906. _
D. Pedro Castro R eg id or .-Id . Sig l o  fin Marzo 1907.
D. Manuel Fernández Casas.— Id. Siglo fin Diciembre 

1906. _
D. Rosendo Quero. - Id. S ig l o  fin A go -to 1906.
D. Mateo Martínez.—Id. S ig l o  fin Marzo 1907.
). Gonzalo Fernández Pintado.—Id. Siglo fin Septiem­

bre 1907. ,
D. Rafael Dará Serrano.—Id. SiGio fin Septiembre 190<.
). Tomás González M artin.— Id. Siglo fin Diciembre

J. Angel Pérez Angulo.—Id. Siglo fin Septiembre 1^6, 
J. Jesús Crisanto Ablanedo.— Id. Siglo fin Diciembre 

1906.
D. Apolinar Bugalló.—Id.
D. Alberto Cortés.—Id.
D. Emilio Mesa.—Id.
D. Marcos Conde.—Id.
D. Domingo Quinqué.—Id.
D. Juan Velasco Delgado.—Id.
D. Constantino Sieyro.—Id. S ig l o  fin Marzo 1907.
D. Jesús Martínez,—Id, Siglo fin Agosto 1907. ^
D. Francisco Sánchez Ruiz.— Id. Siglo fin Diciembre

1906. •
D. Carmelo Serrano.—Id.
D. Aníbal González.—Id. _
D. J. Alexandre A yza.—Id. Siglo fin Jum o 1907.
D. Miguel Herrero.—Id. Siglo fin Junio 1906.
D. Faustino Lucia.—Id. S ig l o  fin Septiembre 1906.
D. Cristóbal R . Tenorio.—Id. Siglo fin Diciembre 1906.
D, José González Huecas.—Id. ^
D. Antonio Fernández Barreras.—Id. Siglo fin Septiem- 
'-b r e l9 0 7 . .

D. Eugenio de Uzuriaga.—Id. Siglo fin Junio 
D. Casto Martín González.—Id. Siglo fin Diciembre 1907. 
D, Juan Antonio Marrón.—Id.
D. Juan Broca.—Id.
D Pablo Fernández y  Fernández.—Id. Siglo fin Agosto

1907.
D. Jenaro Fernández.—Id. Siglo fin Enero 1907.
D. Gregorio Ayuga.—Id. Siglo fin Diciembre 1906.
D. Antonio Zurita y  Valle.—Id. Siglo fin Diciembre 190i. 
D, Joaquín Berruete.—Id. Siglo fin Junio 1907.
D. Luis Ocafla Martínez.—Id.
D. Juan Francisco González.—Id.
D. Martín Serrano.—Id. Siglo fin Diciembre 1906.
D. Luis Elviro Clemente.—id.
D. Antonio R eguillo.—Id,
D. Miguel Pérez.—Id.
D. Miguel Martínez R oig .—Id. Siglo fin Junio 1907.
D. Baldomcro Torres.—Id. Siglo fin Febrero 
D. Francisco Salas Carriazo.—Id. Siglo fin Diciembre 

1906.
D. Ecequiel Ballesier.—Id.

(Se continuará.)
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Excelente prepare 
oiÓD. de gran atilidad 
para loe oonTalecientes, 
é indicada, por regla ge­
neral,en todo# loe caeoe 
de diepepiia, gastral* 
gia. anemia, caterroa

_____ ______  ______________________ gáetricoe é intoetinalee,
f  atempre qee la digestión ee efeotde de manera irregular

Vino de poptont.— Vhio de peptona y hierro.— Chocolate de peptont. 
Peptona de earne oonoentrada.— Peptona de leche.

a . O R TE G A , LE Ó N , 13, H A D R IO

O R T € G A

a ,  V ^ L l L . A . I > 0 1 L . i r >

Medalla da a ra  an la Cxpoaioión de B arcelona.
En eate aaea (g«e pvevee al l^óroite y  á la Armada, i  las Facnltades de Me 

dioina y á loa heepit^ee elTilee, y cnroa prodnotos han merecido iniormea favo­
rables de las Beslee Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de la Dirección

Seneral de Sanidad Militar, de lee clínicas oficiales de ValladoUd, del Hospital 
[Hitar, ate., ete.̂  los sefiores profesores algodones hidrófilo, boratado,

lenicado, MÜioüioe, iodoiórmioo, almohadillas de celulosa, estopa purificada, 
hila tejida inglesa, hila tejida boratada, yutes purificado, salicilico, lenicado, 
catgut de los uAmeros 1, S y 8, catgut al ácido crómico, caucho en lámina, 
compresas ds algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para saturas y 
desagüe, eelutoea al subl&ado al 8 por 1. 000,  gasas cloruro-meroi^ica, fenicada, 
iodotórmioa, timoliiada, etc., en pieias de 1 metro de ancho por i  de largo y en 
rollos de 10 oentimetroi de ancho por 6 metros de largo; el mackintoach, la seda 
protectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pnlverisadores de aire 
y vapor, «ajas para curas, etc., etc Quien desee conocer los precios de todos estos 
p»>daoteo, pida si satálege %us ss remite gratis.

AZUCAR DE CEREZAS LANSPELL
PREPARA_0 POR EL LOO. E. L, SlÑERIZ

£• el purgante por excelencia para las personas delicadas de paladar y para los ni- 
fios, No irrita ni fatiga las rías intestinales.

■ ■ ,1 1 ^WWeeS E S  U N A  G O L O S IN A  ~~
Una oarterita ú paquete es la dosis para un adulto, la mitad para un adolescente j  

la cuarta parte para un niño, en ayunas diimelto en un cortadillo de agua.
Trecio, 25 céntimo* en todas las Farmacias y Droguerías. Al por mayor (en cajas 

de IK) purgantes) en todos los Almacenes de Drogas y Especialidades Farmacéuticas de 
España.

Exílase siempre la primitiva y legitima M a r c a  L an ap ell (regiatrada) y 
rechácense todas las Imitaciones.

R e p re se n ta r te  gen e ra l. M A R C E L IN O  M E S A ,  P u e r to lla n o  (C iu d a d  R e a l)

(Muestras gratis á loa señores Médicos y Farmacéuticos.)

CEREViSINA-CARBONICA-ARTIGUES
Esta original preparación, primera en España y extranjero, de levadura de 

cerveza químicamente pura, ha merecido la' aprobación de la clase médica, como 
así lo justifican numerosos y distinguidos certificados clínicos, por su pureza, 
gusto agradabilísimo, su fácil y pronta disolución en el agua, de acción mucho 
más activa que otros congéneres y que la enasa y cidrasa, en las enfermedades 
del estómago, riñones, intestinos, de la piel, forunculosis, ántrax, eczemas hú­
medos, dermatosis supurativas, psoriasis, liqúenes, fiebre tifoidea, supuraciones 
quirúrgicas, amigdalitis flemonosa, viruelas, eripsipela, sarampión y escarlatina, 
muy indicada en la diabetes sacarina, blenorragia, leucorrea y vaginitis, positivo 
antiséptico de las enfermedades gastro infecciosas y un excelente refresco sin 
aminorar las fuerzas digestivas.—Frasco, 5 p e s e t a s i  Deséchese el vendido á 
distinto precio por falsificado.

Depósito central (Valencia) J á t iv a .—Madrid: Dr. Gayoso, Arenal, 2; seño­
res Pérez y Compañía; G. Garda; Martín y Durán.—Barcelona: Dr. Andreu y 
J. Viladot.—Granada: Dr. Ortiz.—Valencia: Dr. Aliño y Torrens.

P A S T I L L A - S
CLORHIDRATO DE OOOAIHA Y M EN TO L
Las propisdadAS tsrApéxititaa d« satos 

dos msdisAmsntoB, las kAs* sfisaoss se
todas las afsssionss ds la garganta. 
FARMACIA DE BORRELL HERMANOS 

M A D R ID  i .  BARC E LO N A
PUERTA DEL SOL, 6 T  ASALTO, 52

ANALISIS
d e  o r in a s i  e s p o t o e i  l e c h e s i
minerales, aguas, etc.
Laboratorio  del Dr. E. Ortega,

Su ce so r del Dr. Calderón 

C apretasp  I4| M a d rid .
B ' u . n d a d o  e n  1 8 0 0 .

T R A T A D O

DE

DEL

Hombre j  de los animales domésticos.
FOB EL

DR. GEORG SCHHEIDEMOh L
Tndacida dincUments del tléníD per el

DO CTO R  D. F E R N A N D O  P E fiA  Y  M A Y A

Magnífica obra compuesta de cuatro 
tomos, muy útil y práctica para médicos, 
veterinarios y estudiantes de ambas Fa­
cnltades.

Contiene las materias siguientes:
Tomo I.— Enfermedades infeeoiosas.
Tomo n.— IntoxioBoiones y  enfermedades 

por intozioaoión. Enfermedades del hombre 
y de los animales doméstioos ooasionadaB 
por par&sitos animales. Afeoeiones genera­
les de la sangre y  alteraoiones del cambio 
nutritivo. (Enfermedades constitaeionales.)

Tomo III. —Enfermedades de la piel. En­
fermedades del aparato digestivo. Enferme­
dades del bazo y  enfermedades de los órga­
nos respiratorios.

Tomo lY .— Enfermedades del aparato cir* 
enlatorio. Enfermedades del sistema nervio­
so. Enfermedades de las glAndalas tiroidea. 
Enfermedades del aparato locomotor. Enfer­
medades del aparato urinario y  enfermeda­
des de los órganos genitales.

Véndese esta obra al precio de 20 pe­
setas en rústica y 25 pesetas encuader­
nada en toda España. Los pedidos, acom 
pafíados de su import^, á la Administra 
ciónde E l  S ig l o  M é d ic o , Magdalena, 
36. segundo.

Esta obra ha sido grandemente 
elogiada por loe periódicos de V e­
terinaria.

• • • • • •
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H I E R R O  a U E V E N N E M  K  D  l e  I N  A  0 9  ̂  A  m  V
á cansa de sd p u r e z a  j  de lu p o d e r o s a  a c t iv id a d  para corar .A asm iís, C Io ró B tí, 
F o b r e z a  de U eanffre. — 1 medida por dia. — EnríoárgtJt del folleto. Parl8j4.r.BBUix>Art«

Oidee ■pretede p«» 
la A C A D E M I A  da
M E D I C I N A  d a P A R I S

nemia * * 
Clorosis

T r a t a m i e n t o  i i ip o d ó r m ic o
POR MEDIO DEL

HIEF̂ RO IHYEGTABIE ROUSSEL
Tres preparaciones ferruginosas

sin dolor en el acto de la Inyección; 
S a lic ila to  de H ie r r o  naciente

1 c e n t ig ra m o  p o r  ce ntím etro  cúb ico. 
C l o r u r o  doble de h ie rro  y  qtiñiina, 

1 o e n t íg ra m o  p o r  centím etro  cúb ico . 
O liG cTO -Fo a fa to d e  S o s a  y  H ie rro ,  
-d o s  ce n t ig ra m o s  de H ie rro  y  c in co  ce n -  
•  ffíra.7108 d e  fli/cero-fosfafo de S o sa .

J .  I W i O U S N I  E R , $ C E A U X (Seise).

Medicamentos urgentes que
* "  todo Médico debe siempre tener 
en ca sa  en permanencia :

Ergotina Jtfousnier
Ergotinina iMfousnier-

Quinina ínyectaliie Roussei
Mixtura antinevrálgica

al acónito de Mousnier
Solución vital dynamógena

Vindevogel
(Nevrosténico, Cardioaténioo).

T od o s e stos preparados se venden en  fra s-  
q u ito s  d e  c in co  ce n tr ím e tro s  cú b ico s. •

I P A R I S , 6. r. Jacob y 1. r. des Trurselles

VINO DE VI AL
LACTO FOSFATO-GARNE-QUINA

Umcnto Mim coiapletQ.
Anemia.— Convalecencia,

P ird ldas de las fuefzas.-Languldez.-Inapetencla
perfectamente proporcionado y asimila­
ble, el V in o  F o s f a t a d o  d e  V ia l  es an

estimaiaute poderoso de la nutrición. De cierta eficacia, es el recons­
tituyente general de todas las afec^icnes debilitantes.

Farmaota ' V ' z a .x , ,  PLACE BELLECOUR, 36, LYON, j todas las Farmaolas.

ANEMIÂ BLANCARD
fíótu/0 oerde — Firma

4 d io s  B j w

lEUCOIIREi

SIFILIS
Dlrtcción: en P A R IS  (6«) 40, Rué Bonaparte.

SOLUCION PAUTAUBERGE
t/ CLOnHíOñO-FOSFATO de CAÍ. CñFOSQTADO 

M b7 bleo tolerada, eeta lolueloa permita aoU la larga daraoioa del 
tratanUeato y aa eomplatamaate afaaorblda, eoadlcionaa aeoeeartae
f iara obtener reanltadoe dnradaroa. Efeotoa baaooa 7  rkpldoa aebre 
te eiaa dlgoatleaa, el oatado ^eaeral 7  laa^ealoaM loealee ea

laa A F E C O I 0 Ñ Í 1 8  B R O N Q U I O - P U L M O N A R I S ,  
laa E S C R O F U L A S ,  el R A Q U I T I S M O .

L^AUTAUBEMEj9bi»jl«Unj^PiflS^^

OBESIDAD,MIXEDEUA,H£RPETlSUO,PAPgRA,etc.
I* Tabletas D E  Catilloa

á  OBf-ÍS de cue rpo

T I R O I D E S
Titulado, Etterllludo, bien tolerado, muy efleB

l O D O - T I R O I D I N E
PriDoipio iodado, miimoi aioi.

Pl . 3 fr.— PABi8.3.Bo"^«ni riiiiiii ■ [

AMPOLLAS BOISSr
pera Inhalaciones Una doiltporamptlla

Romper las dos puntas de la Ampolla, recoger 
el liquido en un pañuelo, y hacerlo respirar al enfermo.

Ampollas Boissy
ccnlODUROdaETILO

Alivio inmediato y 
curación completa del - A S i k T - A

Ampollas Boissy
m NITRITO ^eAMILO

Alivio inmediato y curacidn completa

ü, ANGINAS .lePECHO
SÍNCOPE, MAREO T EPILEPSIA
Ampollas B o issy ... e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.
Todas estas Ampoihs se conservan indefinidamente 

ana en los países cüidoi

T  A  TP A  "CaTT*

de lODüROde SODIO
DE B O I S 8 Y  (

Potencia depurativa contra Sífilis, EiorCfolas, 
Gota. Asma, A nglsas de Pecho, etc.

Depósito en París : 2, Plan Vendóme-

v m T M A íN  J E R O S

La SOGIETÉ MUTUELLE
DB

P U B L I C I T É
14, rué Rougemont, París, (9* 

de que es dirertor

MR. A. LORETTE
es la encargada

EXCLUSIVAMENTE
de r e c ib i r  l o s  a n u Q c io s  e x t r a n je ­

ros p a r a  nuestro p e r ió d ic o .

A
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